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Espectáculos,
'''KA.TRO PA.JoSCIPAL,-liDY lunes tünno bay runcren.
Mañana1 la apera en cuatro acree, Igcletto.
Nota. Blendc mucho el pedido de localidades pará dicha representaclun, la Empres.e cree

peaer en conocimiento de los señores concurrentes !I este \e811'0, que continua el epartedo en
la Contaduría, de diez H dos por la mehane r de seis it diez por la noche.

GIl.,� TEATRO DELLICEo.-Funcion dramática número 70 para bcv lúnes, ÍI beneflvío del
púbtlco.c-El drame en '1 actea. (1 Los jueces Irancos.» El baile en S euedrcs, «La namglll a sevl
Hann.» El gran drama nuevo en " actos y UJI prólogo. tüulado: «La posada de IR �Ie-dj)lla »-
Entrada 1. rs. A. las cinco.

Taa'rno DEL CIRCO BARCIiLO�F.s,-Funt:ion estreordinana paro hoy Iúncs 1-5 dE'1 ce-riente, Ii
heneñcto del público. neuánu ese en esta ciudad dp peso para la Córte, él celebre gimnesnco
árebe Ali�Ch{':rir '1 queriendo la empresa dar al p6lJli.·(, una prueba de su gratitud, ha centra
�do.á dieboseiior para .Iar elg unas ruuelones. teniendo lugar la primera hoy tunes, 15. bajo ti
stgureme programa,

1,° Sin(Gllla.-.t.o El lindo drama en dos actos, escrito en francés por Alr. Seribe y arreglado ÍI nuestra escena por dan Ramon de Navarrere. con el tllulQ de El perro del easutlo. dirigido
por el Pi imer all(lr 1), Jo!'>!! Prats.-3.0 1-:1 árabe Azi-lherif artlsta del Circo Imperial de Se D Pe
tersburge. conocido el! las principales ciudades de Europa con el nombre de «Le serpiente del
destertc», ejecutara la .. díñclhaim es Peslctcnes de di�loC8CjoO.-4,o El drama nuevo de ccstum
bres .en tres ICtOll, original yen verso de D. Eulogfo Florentlne San7 (Aulor de la célebre co
media 'D. Francisco de QlIeledo), con el lítolo de Aeba(IOeS de la l('jez, dirigido por el primer
eetcr D, JO!'>t Prlt:t.-:;.<I El gran baH€' en un aetc, UD dja de rores en el Puerto de Salita �farla.
Entrada ! reales. A las ciueo.

Precio de II la,'aUdad.-polcos lG rs. Lunetas, sitlcnes y asientes de palee !! rs. Puestos fi
jos I real.

NOla; St esun t'1I::ayando para poner en escena ñ la mayor brevedad, et dtama en tres ae
IO¡; La nca hembra, r la remedía En crisi�,
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IlAILES P.\RTICUL.\lIES DE MASCAfllAS EN EL TEATRO PRIKCIPAL.
Los señores suscriptores se servirán pasar á rcceget las tarjelllO¡¡ correspenuíentes al primer

baile, en el despacho de debajo los arcos del mismo Teatro, los dlas 15 y L6 del cor-teutc, desde
las ouce á las cuatro tic la tarde, y por la noehe desde las seis b la" IIUC\'C; advtruendo á los
que no lo venñcascn, que perderán el derecho o sus respectivas acciones. Barcelona I!i de ene
ro de 1835.=La ccmtstce .

S,,.,,ício de la plata para ti dio 1;) cUeruro tU 1155
Jefe de día, D. Yictor Gllrrigó, coronel graduado, teuieute eorouel del regimiento cabaüerla

de Calatra,'a.=Partld.a . los cuerpos de la gutl"rnh::ion.=Hospital, Bailen.-EI coronel, sargento
mayor. José Gon1.alez Cutre.

�Ia.¡?celon�\ ..
Barrelolles.-DC'lllora que el gobierno no tome la iniciativa de una manera decidida en redes

cuantas reformas son indispensables adoptar, porque de este modo de seguro uo habrta cposl
r-ion en tus Cortes, y los resultados h"cntficiQ�os se tocarlau desde luego,

Constitllcillnal.-Sc ocupa en demostrar la necesidad de UD csunlectrnrcntc de dirección J
correeeiou para recoger- en él la n tos .sércs ces 11"1) \ indo. ('01110 �lulul BU 1)0 r las ca Hes de 8a rcelo
na, y cuya pérdidn ecrnpteta es cierta é inerüable sin dicho establenirmeruo.

corona de Araf/O'/t.-T>espucs tic mnuifester que las clrcunstancíns por q ue atravesamos son
díñcücs y delicadas. y de las que hace una reseñe. indica para ellas el siguiente remedio: «I!�uer
za)' energra en el gobíemo para dominar las clrcunstaucias, tacto sumo, yparlicular delicadeza
en las autoridades de provincias para mandar 11 sus subordinados, union de todos los buenos
contra todos los 111a105.1) Indica además que ro Barcelona deberían tener una reunten lodos los
buenos liberales.

Ayer se reunieron algunos batallones de la tllilicia para dedicarse a ejercicios doctrina
les: el de artillería que iba con su música y gastadores, presentaba muy buen aspecto, y va·
rios individuos formaron ya uniformados.
-Tenemos entendido que dentro poco la Milicia dará una guardia de dica J ocho o veinte
plazae en las Casas Conststortates. Enhorabuena que el Ayuntamiento constitucional cuen
to con una guardia de honor de la fuerza ciudadana. pero atendido a que es la se compone
de personas que para acudir á los actos de servicio tienen que privarse de asistir á los ta
lleres ó respecti vas obligaciones. seria. de desear que para c\ üar pérdidas de jornales é inte
reses. se supeimiesen las guardias. de las principales y cualesquiera otra que no sea de ab
soluta é indispensable necesidad.
-llamamos la atención de nuestros lectores acerca dela etocueion I('jia en el die de aver

por el señor comandante de artillerfa D. José Soler y Matas, it la fuerza de su mando.
.

-La parroquia de Santa Maria del I\lar, la de San Jaime, San José y otras han nombra-
do comisiones para rec.oger limosnas para 105 gastos de la celebracion de las fiestas en ob
scquiode la dcclaracion del dogma de la Inmaculada Concepcíon. Creemos que por buenos
que sean los deseos de tcdoa. estas ñestas en detall se-ande sujn poco espléndidas y suntuo
sas paTa. corresponder al grande acontecimiento que se trata de solemnizar, y qU'8 por lo
tanto asi las parroquias, como las dell1�s iglesias, congregaciones y demás aseeiaciones re
ligiosas deberian unirse bajo un solo centro, para que lo. festejos que se hiciesen fuesen
dignos de una capital como Barcelona.
-Todos los periódicos de esta capital han repelido las quejas de varios pueblos de la pro
vincia acerca de la falta que se esperiraenta en los estancos de sellos para el, franqueo de la
correspondencia.
-Si bien no pudimos tenee DC3SioD de asistir a 1 baile-de máscaras que se dió aeteancche
en el Liceo. sabemos que estuvo nlUr concurrida y arrimado. I..a orquesta. la Ilumioacicn
y adornos de 105 salones nada desmerecié de Ios bailes que en distintas ocasiones 'se han
dado en aquel espacioso y magnlñcc edificio.
-Durante los entreactos de la primera representación de Jl Rigo/ello va nas personas fu

rmaba n en el patio del Teatro Principal.y sitio llamado de.deba]o el órgano. Los v¡gilant�
en los momentos en que ocu.paban 5US p,ues.1oj. en los pasillos. estuvieron vueltos deespal
das. con la vis la fija en los sillones y lunetas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 44 premios.liDayores de
los 1. tOO que comprende el sortee celebrado el día t t del actual,

Números 9417, 25000 duros, Badajoz : 8�51, 10000, AJjedras; 27534,4000, Quintanar
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de la Orden: 8207, 2000. Oidi" 15874,1000. Ilarcolona; 251179,"1000.
Cervera del "oAlba·

ma; 278"23. 000, Santander; 2i8t 1. id .. id.; 11)855. Id .• Aya.monte; 2'.171. id., Castellcn de

¡a PI,ue : llGIL id .. Mndtid: 2340, id .• Orense; 6017, íd., .4dra; 9612. id., Cidi,; 8205,

id., id.: 11666 id .• I1.yo;.I66I>6. id., Re.5; 20919, íd., llarcelona; 12400. id., Zarag... ;
7059. Id .. Ilri.iesca: 1595, td., Madrm: 1'401. íd., Z''''80'': 5183, id., Málaga; 9337, id.'

Ol'i.�.; 25550. 400. Cermouat 26915. Id .. Po.lIleareas; '18901. id .. lladMd; 25646, id.:

Pnort. ele Santa Jlfaria: 256;-9, id., Ma4Yi<!; 4059, 'd., V,lenoi.; 11.300. id .• Ilartagena'
42l2. id .. Carmon.; 1234, id .. Ilhdl'id; lil883. id .. Sevilla; 14619. id .. Madrid; 5708. id.'

Se,illa; 19145, id .• Madrid; 16733. id., Orense; 22884, id., 6idi.; 27971. Madrid;
24038 id.,

Bilbao: 8138, id., C.rtagen8; 5276, Id., Ci... ; �32. id., 1IIá1.ró.

CRONIGA PARLAMEN'fAlUA.

La saacion l\eal.-,rolO partlcutar del Sr. �fOl'eno Barrera. -El dtetámen de la m3'}OrID de ha

comisiono

Desde los primeros tiias de Ja constitucion de la Asamblea. ha sido puesta eA tela de

discusron la saueien Real. Primero. con el proyooto4e ley del Sr. M'oreno Barrera que

ccmpteadia ea SU! artículos la mitad de. lo.que debe. cs.tar en la Ccnstltucicn del Estado:

después, con la propesicica del Sr. marquésde, Alba,,, .. para que la ley relatien á la rene

lacion de Ayllotamil!llto! se promulgase con este encabezamiento: Las Córles decreütf& y

,funcionan esta. ley.
El dia de Ia discusion ha llegado, y la mayoría. de la comision ha presentado su dletá

men, formulando el Sr. MQrenoBarrera un voto partic.ular. Este voto f:1arlieular es la re

preducoiee del proyecto de ley á que hemos aludidntmas areiba : el dicrámen de la mayo

ría se reduce ¡ proponer que se aplace la promulgacion de la ley de Ayuntamientos y de

las demás leyes ordinarias que hagan las Cértes , basta que se aprueben las bases, de la

CODslltucioD del Estado. En el 'loto particular la cuesuon se resuctve; la Corona DO tiene

el derecho de sancionar ninguna de las leyes formadas por las Córtcs constituyentes. En

el dictámen de la mayorla la cuesüon, en vez de resolverse, se aplaea : la Corona DO puede
ejercer aquella prerogañea, la tenga ó nó en el presente, basta que se bayan aprobado las

aases segun qae ha de formarse la ley fundamental. Así el vote particular como el die

timen de la mayoría proclaman ,implícitamente UD mismo principie: que las Córte.! C{)DS

lituyentcs pueden dar 6 reservarse- aquella preecgauva. El vete particular solo se díeuague
del dictámen de la mayorfa, ea que es mas lógico y mas franco: mas franco, porque re

suelve desde abora lo que el dictámen DO quíere.reseleer todaeia, fiara gan"r tieJnp(t; mas

lógico, porque adw'ilidQ el poder soberano de Ia Asamblea j esta, ni ahora ni mas adelante,
debe. abdical' esto poder. El voto particular es digno á lo meDOS de una opcsícicn que ha

desp1csado su estandarte r ambiciona hacerlo ondear rD el alcaur del gobierno: el dietá

meo de 13. mayoria de la comision refleja el carácter de la mayoría de la Asamblea; temor

J vecilacion.
No es.lamos ciertamente conformes coa el volo particular del seáerMoreno Barrera; mu

cbo de prematuro babia en él peea que, cerne inOp,MtuDo CllHldo menos, debiese ser dese

chado. Pero merece nuestra aprobecieu el voto particular, por que en une de S.D,s arucules,

en el que establece que el poder legislativo ha de ejercerse esclusivamente por la Asamblea

mientras cumpla 8U mislon elevada, daba á entender que.se comprendia la necesidad, la
alta. ccu-enleacta política do que aquella-cuestien, una "el. planteada, quedase resuelta. Y

per que no ha.y en el este pensamiento, so.os adversarios resueltos del dictámen de la. ma

yoría. Desde que se babia revocado en duda &.Í corr,espoDdia al Poder Real. la sancion de las

lefC;8, ella duda era Ja un ,¡tA�e. á 'la tXiS.leA(¡ja de, laMonarquía j ¿ y que era lo que esto

engla de.lls que tienen coecíeeeta de sus, principios? Que. cada UDO estu viese en su puesto;
que un,,!. rechazasen valerosamen14 et ataque, mientras otro.l intentaban que el dardo abon

dase hasta el coraZOQ.
No nos maearüla á buen seguro que no se haya obrado así. Nuestras Córles ccnstitu

ye�tes arrastran una vida miserable r meegeeda, por que les Ialta el entusiasmo qu.e em

puja á lo� grandes arranques resclucícnaríos y no tienen tampacoel valor de la resistencia

que Sl' allco"! con la f¿ en lo! gra.des principJos ccnseesadores, Su vida es una Iluctuaeícn,
hasta ahora StO término, pero las üuctuecicses solo Ilesau á.las situaciones nebulosas. y
huta á las contrarliccioo8s y al ridículo . .No hemos Ilegado todasía al estremo de este cami

no: pero bemos empezado J8 á andar por él.
y esto, esplica la votac.ion del dia 4, contraria al volo particular del señor Moreno &r-
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rere, y la votacion del día Iü, fa'orable.al dictámen de la majería. El voto particular sedesechó por 115 .0tO! contra 68, por qu� es� votacion solo negaba sin afirmar nada. Se desechó por que no se es bastante resol tlCl0narl� para hacer reasumir todo el poder legislativo por la Asamblea. 5e desechó con el prcpéeito de votar el dictámen de la maJoría que dilata por algunos dias la resolacion de esta euesüon importantísima. V si el dictámcn de lamayoría hubiese sido la proclamacion de que eorrespcnée al Poder Real la saucicn de lasleyes, se hubiera b�scado una fr�5e eontemporizadora para f�eiJitar la vo�cjo.n. A semejanza de la decleraeion monárquica, se hubiera redactado el dlctámen en térmmos de quefuese una transaecien parlamentaria.

Pero porque era algo semejante á una trensaceton. porque era un aplazamiento el dietámeu de la mayoría; porque retardaba, por algunos días. la resolución de esta altísima.cuestion de derecho constitucional; porque asi, porque con ella demora. no se estinguiaupara siempre las esperanzas de ninguna fraceion de la Asamblea y á ninguna se ocasionaba descontento, por esto es que se votó aquel dictamen, y se descebe la proposicion del señorOrdax y se hizo retirar la del Sr. Pacheco. Todo por no aparecer demasiado monéequíco ni demasiado revolucionario!
No queremos saber si daba importancia la maJorfa de la Asamblea á que su votaciónequivaliese á la suspensión temporal de la Monarquía, como lo probaba el Sr. Nocedal; laAsamblea se tranquilizaba á si misma diciendo que en las bases de la Constitución atribuiTia á la Corona la potestad de sancionar las leyes. Como si diciendo esto, no proclamase queahora la Corena no la tiene! No queremos saber si, á pesar de la vaguedad de sus aspiraciones. queria lo que resulta de su votacion de) dia 10; hacer comprender al Trono el podcrdesu omnipotencia parlamentaria. No DOS importa saberlo á nosotros que creemos en el derecho de la Corona. 80 solo para sancionar las leyes ordinarias, sino aun las leyes Iundamentales; á nosotros que creemos que aquella suspensión, aunque temporal, es la negacion dela prercgattra régía. que es la desnaturalizacion de la institucion-mnnárquica ,que es unaperturbacion del régimen constitucional.
Aptazar la sancion de la ley de Ayuntamientos y de las demás leyes ordinarias que bagau las Córtes, es impedir el ejercicio de una prerogativa Real¡ impedir el ejercicio de estaprerogativa, es suspender la participacion del Trono en el poder legislatlvo: la no participaCiOD. aunque temporal del Trono en este poder, es constituir interinamente al Monarcaen las condiciones del jefe del Estado en un gobierno republicano. Véase. pues. si bay ó noperturbacion de nuestra régimen constitucional en lo que ha votado la Asamblea.No se contradice esto, nó. con el argumento del señor ministro de la Gobern,utioM eontestando al señor Nocedal. No se suspende €1 ejercicio de la prerogativa, dijo: solo que las Cór·tes. en uso de Sll derecho y de acuerdo con el gobierno, retrasan enviar � este. para su promulgacion, las leyes que han aprobado. Pero ¿ereeis que ese retraso hecho sin publicidad,sin deliberacion , sin votacion de la Asamblea, seria lo mismo que la decisiou de las C6rtesaprobando el dictamen de la mayorla? ¿Por qué esta dectsion entonces? ¿Porque no limitarse a resolver que no há lugar á deliberar? Oh! 06, confesadlo: queriais que supiese la Corona. que DO p.tlede sancionar ninguna ley par ahora: y si, aprobado el dictamen, no se creeque esta probibicion se ha revestido de la autoridad de las C6rles, confesamos francamenteque no se nos alcanza lo que sus votaciones significan. Para haeer uso de aquel derecho.bastaba disponer que las leyes aprebedas no se remitiesen por la secretaría de las C6rtes alC;obierno.
Siempre resabios de una vieja escuela! En materias de derecho público los hombres decierto partido no han aprendido nada desde 1812. El dictámen de la mayorfa de la comision se apoyaba, sin confesarlo, en el principio de que el Trono no tiene otras prerogativasque las que se dignen otorgarle las Córtcs constituyentes. Nosotros convenimos en que napuede nunca ejercer otras que las que le atribuya la Constitución política del país: peroabora y hasta que la nueva Constitución se haya escrito. ¿qnées la Alonarqufa de doña Isabel n? A hora, y ií r.esar de que no tenernos una Constitucion escrita. ene �Ionarqula esuna monarquía limitada; nuestra actual forma de gobierno, no es otra que el régimen monárquico constitucional.
I{;'IY que combatir un error que se ha repetido una y otra vez en la Asamblea: que hasta lo ha admitido. como doctrina corriente. alguno de 19s Diputados que han combatido eldictámen de la mayorta de la comisiono Este error consiste en sostener que no tenemosr..nslitucion política. Cierto, si por esto se entiende una Carla escrita: falso. si por esto seentiende que no tenemos poderes políticos, con funciones determinadas y restringidas. La!Ikmstitucicnee polüicas no están siempre en cuadernos mas 6 menos abultados: antes doeste siglo no hil habido sociedad alguna que no haya tenido su Censtitucion política; aun
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en esto! dias los pueblo! que no están sujetos al régimen representativo, tienen tam

bien su Co!,slituc.�O�l ,P0IItiea; y sin emb�rgo son pocas las naci?nes que tienen su Eonsti
tucion escrita y dividida en ti lulas '1 articules C0010 la que harán las Constituyentes. A. ve

ces existe dispersa en varias leyes: en 11\ Gran Bretaña está en parle escrita en las leyes. en

parte consignada en precedentes, completada en lo demás por sus tradiciones parlamen
tarias; ahora. en estos instantes. está entre nosotros en la conciencia coruuu del pueblo.
Nuestro derecho político se eneuentmahora en el estndo de lo que apellida Sa�jgny el d('-

recho popular. ... .

¿Queréis las pruebas? Preguntad al demócrata mas ardiente SI en estosmomentos vwtmcs

bajo un régimen republicauot si cree que el poder ejecutivo pueden ejercerlo I:lS Córles. si
reconoce que la Monarquía desempeña legalmente sus funciones: y os contestara aflrmatlva

mente á la última pregunta J negativamente ;1 las demás, Preguntad al que sea mas firme
adalid de la monarquía pura si cree que la Reina pudiera ejercer en estos instantes el po
der legislativo sin el concurso de las Córtes, si cree que no son responsables Jos Ministres,
si cree que vivimos bajo el régimen que es el objeto amoroso de sus sueños políticos y os

contestará negativamente, Preguntad después � los hombres seonérquico-constüuclonales:
preguntad después á esa grandísima. porción del pn¡s que es indiferente por toda forma de

gobierno, pero que respeta las qu� existen, cual os la que tenen:'0s ,en estos momentos, yos
contestarán que una Monarquía limitada. Esto está en ,,, conciencia del pueblo: esto es, en

la conciencia del pueblo. lo legítimo¡ ID invasión de las Córtes en el poder ejecutivo. la pre
tensión de la Corona á legislar sin las Cortes. seria, en 1" conciencia del pueblo, una per
turbacion del régimen político del país. Hé aquí como existe una Constilucion política de

derecho popular: esto C5, escrita en la conciencia eomun del pueblo, como en ella lo est� él
derecho civil yel penal en la infancia de las sociedades: y como ItI están á veces algunas
de sus instilaciones. aun en los periódos adelantados de su civifizacion . l' esta Coustüu-.
cion es nuestro régimen político; y esta Coustitucion es por todos reconocida, porque es

engendrada,por los grandes elementos creadores del derecho: po� �I espíritu de nuestra na

cionalidad, Infiltrado en las costumbres y perpetuado en 11:15 tradiciones del pueblo: por las
reglas preexistentes é innatas del derecho, imperecederas en la conciencia comun de este

pueblo: por el fsp{�itl1,de �a época, ,e.sta atm��fel'a que mod ifica siempre. .p�ro I�O destruye
nunca las grandes iustituclnnes polüicas Ó civiles que caracterizan la individualidad de las

naciones.
Pues bien: si esta Consutucton existe . yen esta Constitucion es el '[rano la primera

institución del pais , ¿porque le neaamcs aun quesolo sea temporalmente, una de sus pre
rogativas, la de sancionar las leyes? Nadie niega la invielabilidad del Monarca y la res

ponsabilidad de sos Consejeros: nadie niega á 1 a Corona la facultad de elegir y separar a
105 MinistrOll: nadie el derecho de enviar y de recibir Embajadcres : nadie el de declarar
la guerra y de concertar la paz; n ...die el que en nombre del Iley se admistre justicia : na

die el de �irigir la admlnistrncion civil y económica del Estado: nadie el (ji' ejercer el de
techo de gracia; nadie el de conceder grados, honores y condecoraciones. Kadic ha pre
tendido que, por un sale instante, quedasen estas prcroge t¡eas en sl:lspcnco. Y todas estas

prerogativas son propias del Poder Real, no de lo, [eies del Estado en Jos gobiernos repu-
11IIicotnos: todas las ejerce legítimamente D:8 Isabel 11, segun la conciencia pupular , ¿por
que pUC5 negarle pnrtlcipacicn en el poder legislativo, una mitad de esta participación no

mas, toda '0'<:1 que ni aun la de la iniciativa se le niega ni se le suspende? ¿ Porque no se

seáala . al hacerlo, el momento en que la ha perdido , el <lelo por el Que ha sido privada
de ella: el acto y el momento en que han sido las demás reconocidas? \' si no podéis seña
lar Cite acto y esle momento; si esta prerogativa aun la sigue disfrutando. si está recono

cida en esa Constitucion que hemos probarlo que existe, aunque no est� escrita: ¿ Oc donde
�eri'ais vuestro derecho par� aplazar su ejercicio hasta que estén aprobadas las hnses de
la Eoustituclun que vais á foru\ftr'l

Cuando ellas estén aprobadas. cuando sean legalmente la Ccnstnucicn pnlltlcn del pais,
entonces podrá dejar de existir tal vez aquella prerogativa: hasta ahora. OÓ. Porque lo que
será esta Constitucmn . lo que son tonas las Ccnstituctoucs de nuestros dlas . lo vamos á
decir, Son lo que ha llamado un distinguido publicista (�ar,a�· Ccnslíllu:ill1lfl/rs: esto \!S, la
traueaccien entre la historfa y la teoría, entre lit tradición v la doctrina: (; en otros termi
nos. el reccnoclmteato de In legitimidad de lo que existe • y la modiflcacion de esto que
tiene una vida lagiuma . en sus condiciones de existir. Lo que será la futnr1 Constltucion
es lo que ha sid0.la Consutucíon de 1812, lo que ha sido la de 1837. lo que ha sid" la de
i8iS. lo que ha Sido tambien el Estatuto . á pesar de su origen: limitaciones de los Poderes
que han llegado legüimamente hasta nesotros, pero ti 105 que se ha creidc justo y conve-
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ntcntc señalar restricciones en su ejercicio para garantía de 111 Iihefínd individual. Si en I;¡�
Comtitucioucs modernas "'1 se reconoce eomo Sil primordial carActer. como Sil tendeuera
primera. el dl" ser leyes de garantía. no tiene la mayorfa dé sus :ttt1culos eeplícacien ra
ctonal ni histérica.

Pt,'rl¡ prescindamos �hora de esto, �. recordemos 105 hechos. La Monarqu'a ha venido
t'�io:tiCllr1n hasta n ncstree dias , sin eomradeclrse eu lellítirnidad, La Monarqufa existe. en
l'l� 'líao¡ qse \'1111 corriendo. no corno ��llenll)s que existió en aquellos tieln()t)! en que no
t'�t¡'¡ ,,1 UI" hr;¡rla 11 uestra histeria sino por una J ue crepuscular: no come en los tiempos en queel !\tllnarch godu pedía sus consejos ti los C,)!i.clI fos: 110 corno eü ,,\� tiempos en que ciertas
cl¡¡')f''1 de la sociedad representadas en llrazns, compárttau con él Truno el gobierno de 10i
puehles ; no como en los tiempos de la dutnlnacion aus�,f¡lcá que empezó por 1<1 confisca
cien de nuestra libertad, y at:ab6 por sepultar en un abisme auestra grandeza: no como en
Ios tiempos el) quc, para humíflamos con urrreeuerdo. existía la Itiputacicn de.Iae Céetes
'V � 511 lado y con Ol<IS influencia qu .... ellA el Gonseju de C�slilla j sino cerne en los tiemposén que hemos promulgado Constituciones y humos sido gobernados segun las condieicnes
d,,1 régimen rcpresentatlvo. La Mon<'rqilúl existe. con su ,iria ttndieiona! modificada porel espíritu de IRs, Constünciones que hemos tenidu desde 1836. " porqué tls! existe, tiene
toclil<; !;¡s prcropatlvus que al Poder Heal han rcecnocid« estas Constüucioees . y entre f>!la!
v ccmn la DI'l� importante de ellas, para et tnen del pala, l á de dar Su sanción á las leyesqUf> 100e Córtf" hayan formado.

.

Por estu es que uegénduse ahora cste derecho-ey tanto vale la snspeneion.c-est se ha ne.

gaduuna verded legal cómo una verdad hf5tnrica Asf ps que suspendiéndose el ejercicio de
aquefla prerogativn. no se encuentra un Iundameuto Lf'�i11 ni un fundamento his-tóril.lo quepuedadí-culpar este acuerdode lilsCórl¡·s. Por esta rnzon es que cun haber aplazado la san
eion d-e nlgunns leyes hasta qnc lns bases de 1, Constitucieu ha yansido aprobadas, se ha sirio
mil'! n-volucionar¡o que el pueble riel mes rfe julio que dr-rribri las lJilrricadas y levantó las
culatas desus Iusilea.cuandc la Hctna rtnña ]s;,¡hclllll,1111tl pur- su propia aut-n-idad al Duquedela Yictoria. despucs tic haber reerhido en SU5 manos el juramvnto del general San Milluel
coreoMinistro universal Interino. Oh! habéis crflidjl vosotros. los que habeis vctado ti dictá
m-ndc la ma,'(Hi •. uue vuestra decisión no tenia trasc,'nrlcncia, Error funesto! Habéis serl'irtosir'5aberi'1 f. 1(\ CAn,,;'! etc la democrúcin RII:"d�ciailycr que la revolución se halna de
tenido ant-Ias verjas del Palacio: vosotros habcis ido, aiu quererlo, á colocarte sobre el sólio
de la Frgunda Isabcl.c-D. y B,

•

Se nos ha rogado la inserción del siguiente escrito:
•.t\ulf'S oc salir de esta capital. que uos vi6 nacer, no podemos menos que dirigirá nues

tros amados conciudadanos cuatro Hneas de despido. quizás para no verles jamás, y tnánifestarles nncstms sentimientos de gratitud. no SOlA por la buena acogida, si que tambiel1
por la liherali.lad con f¡1!C varios rt¡\ ellos han respondido al llamamieuto que les hicimos
en hcneflcic de Ia mision que la dilinn P�litid"n{'ia nos ha c(lhfiado. En tiernpo5 lan aza
r. sos corno los quc hemn5 álra\·eS;¡'¡o: los 5:\cfiflcios que se han impuesto para ayudarnostienen 1;1n1o mas de pcnible y O'llracrftn sobre ellos Inas copiosnmente las bendicio'l'1ts de!
cielo: pOI' nuestra ¡Jill'te no ('CSílr(lltlOS c1e irnplor;¡rlils, y nns h!lrfmQS un deber de incul\�;'Ir
a nuestros rcliKreSe!; no c�sén dé levant�r las manos b{¡cía la divina clemencia para que ¡jo
\ ut>l\il ft �IlS hicnhcchorcs {'I ciento por lino, los colme de l"ro�perjdad temporal y espiTi ..tual. yen (in los rWoIOpf'llSe con el desctlnso elerno.

r.os iDter{'�('s dI! la nlis;u[) exigiéndo quc<llgono nos r"pres�nte en esta para dtrigir A
]05 que en 1+1 sucC5ivo se tlestiocn p:¡ra la misiono y pued.'tll recb"'er las limosnits que los
fi{'lrs rleslint"1I parn la nlisma; cnn In pre�ellle nt\tifi('amo!t �l p6blico que los Re"�ren"65
Pbrlls, (·1 Dottol' D. Antonio Sagué!l. rapell"n de Ifts Rrligiosas de la Enseñanza. y D. Fernanrlo P"rl-�¡.;-�s. rt'!'ideotc en la p.arroquial de San Jaime. se hao digoaJo aceptar el en
cargo dÍ' ser nlle�lros J-\.poderaaos, )1 tratar, en nllcsti'ó obmbre, de todo 10 cónGerhienteá nuestra Oiór.e�js de !\lonteréy: y por menio de Jos mismos nos narémos un deber deflnunti;¡r {¡ nuestrGS aOI;;l]os compalricios las noticias que puertan !crles útiles y I'!:rat�q.En ('ílSI) qu('. 6 por nl\·ido. ó pot r;¡zoli de las vari'ils OCUfl:lciones q'ne hemos tenido el1
es ros últim"s djas. rI¡s�l¡nit'ndon()s para un 1'lr�{1 l'iíljC. hubiésemos fflltado rlc ir en f'\t.'¡"snna Ú df'�pedíl'oo� de al�l1r'1;1s. pr'r<:flnac; benCnlf'rittl5 de la n'lisioD. espetamos que su buen
cnraí'OI1 no les permitirá :ltribuirlo al def�cto de buenll l'oJuntad del qoe profesa ser 511 hu
milde scr('tdor y agrildccido conciudadano .

. _ TAO 1\0 AMAT C. M .. Obisp-o de Monterry.t 'Rarcelona 15 de enero de 1855.
kMb .. , _������� __._...,..-----------;....-------"'---
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.'IIIUCI.\:iOS ARTJLLEROS.
.\1 reuniros ,)or pr;Ql('ra ,'�2 C'jn armas, cumple a ni propdsüo eonsigna r. que e5('¡S ar

mas que l. sociedad nos cenfla no no.. dan p.,r ahora derecho s lgun«. antes bien nos impo
nen deberes sa�rados qu- cumplir; y solo después de un leal y hucn comportamiento ha
bremos adquirido un del eeho, este es, derecho á la ¡;tratlllld J estimaeion de nuestros con
ciudadanos; y este resultad .. que soto en proye.:to nos debe ":1 hetesar. si bieu ¡J')"ibll' y no

incierto. exige de nosotros sacrtflc.os y i.ell.:tlid,tJes que conüo sabremos sobrellevar, Decla
rados Milicianos Nacionales por la ilutoridad. pesan subre nesotres nuevas obllgaeiones á
mas de IJ5 de lodo burn ciudadano. pero que en el fondo sen fáciles d e cumplir. por estar
bien trazada la cODduCIJ que hemos de observar.

O�Jerliencia � la ftulorirlarl bies y leualmente constituida. respeto y protcrclon á la pro
piedad: sostenimiento � lo 10 trance del orden púhliCt): socorro. protccclcn ) apoyo al bue
no SIO distineion de clases ni colores: resistencia y ataque al malo cualesquiera "ea S9 post
cion en la socieda f y matiz Que lo disfrace. he aquí reasumidas nuestras oblieaeloues.
Ohrilorto de esta manera. seremos hlenqurstos de todos, de aurigcs y cdntr.lrih�; DOS í-tcla
trarán los primeros, respetarán los segundo ... y con asiduidad 'i coustllnri, en esa marcha,
segures todos de encontr-ar en nosotros una earautfe sos intereses y familia acabaremos por
hacer partidarios nuestros hasta ;í 105 opuestos !i la insütncb-n de la r..lilirL1 ciudadana,

Ae( '! !oln as! . s('r� vuestro 5t>p:1)1l:!O comaud-mte . prtm. ro arxidental. - JrJ!;C Suler y
)Iat ... s.

vieb 1� de entro.
poca� son las novedades que puedan par+iciparse á v. La maj er ) '",,5 estraordlnaria

queestamos atravesando es I;¡, sequfa prelongadav y cada dia mas sensible. que sufrimos
meses hace. Los ancianos de esta no recuerdan que en 1,15 meses de diciemhre y enero se

b",ao l"Hido que hacer como ahera en Yieh las rogatit"as tan prolonzadas Que se están ha
cieado. invtcaudo en solemnes precesiones los a-nillos de [Has y de !lile Santos. Ojalá que
el Stñl)r viga prento nuestros clamores. si no hemos de ver perdida por falta de agua la pre
sente COS�il3:,

El Irio es bien regular todos tos dias, aunque realmente es UleDO" m ,¡.'<tto por el buen
501. de que puede gozarse: comunmente esta el termómetro a cuatro y cinco grados t_.ajo
cero en tedas las rn,;¡ñana.s; '1 tienen lo,; pobres este año la " ..ntaja Oc pu.Ier andar libre
mente. yaun algunos la de poder trabajar. pues Que ni las nieves, ni las lJu .. ias Ó lodos
implí1e.u el mas Rbre tránsito en el corrlente aüo.

B�.aCELO:\ESES.
Le. Iatta de cumplinucntoá las dtspostciones conteuidns en las ordonauza- muuíctnales \l

�6Dl\:o dá cngeu 11 varios cenñictos y mo1i\o paraquelos e�lrai"ol) un Ionnen QUiZil<;' <Ir Barre
I'i)Oj el alto, eoneeptn que [astameute aeredítau su cultura. se importane¡a y el carácter labe
rfn-o ) parHil'o de este pueble que en todas épocas ba sabido dar grandes ejemptos de morall
dad, de aeatauueuto U 1'5 tcres r de respete á las autoridades, bujo cuya lutria están las pcr
liOl1fl:oo) propiedades, guarda ¡aerada cov.íiada mllii inmediataulenle {¡ los ..llcald('s I:ollstilul'io
lIl'rt� que (JO puede.n ll'r indiferentes es&:- demas¡as que debf>u reprilnirsi'. c<ullando para ello
l'OO t'1 buen sentido puhlico. con �I pAtrietislllo dI! Jos seiiorl.!5. Altaldr:t de barril). «01" tan bella
pá§ina ot'upan en la historia de nut:'�lr('lS dias, } con la \ igilatll:ia de lo:; dcpendit:'nlr� del Etc-('
Il'ntl�lm,) �\�nlllrtnlil'nlO, QUi(,lle5 s('rá.n en lo 511CCsi\o r�-ij)ons.ablrs con �os dc'ilinos lic las fal
hl� qu('_ tolere.n y comtlan.
t IH) de IQi\ mas sqblimes prlUcipio:s. -prorJama.dos en la tnn p.lorios:a fuanto nere"f!ri,a re,"o

lucion d ... juliO csl4: llo8J.l,-lD4D, palabra ¡flnl;. ruente fecunda de los �oces donlésli('o'f, base
an·"hur�3.a para que marcbandu la Eiipaila por las ,¡as drl pro�f('";;;o. IDejore su cOndiciilll ) al
,"anre (:a fl'lj, ¡dad publica de conqubta no d¡l1l'il :,i nos Rlo¡¡.lralllOS tan celt)�'JS 1>3rl1 ('ulllplir
IIl!e�lT\_,,!, tlthercs rOlno para COOSrlyar llUestrO:' derecho.:;_

5'i la burila IUClral ha de ser una lt"rdad practica, hU}aln05 de los fll{'OS d'" cOl'I'up('i{ln. que
t"ner\a) tlf':olrllye las 5Ocitda.de3; d�¡;\t"rrt'ruos las mllJas tostulnbres t la orgl3, el ju{'�o. es la
"fnl.i� Ifí'lodn" 10:-. ,j('i_M, y de lodns. tos ('rJmeues. y que.Ja_¡ 3:l.IliH'Wadl'j iabrdnper"\�l:uir dOI!-
11 .. c:ootl,' ) "orpren�('rle donde se hallo. 5-jn cmbar.go, .dcst'ando lo� ¡nfraSl'rilos prl\\rnir ron rre
(eren..-)', 11 retQcdiar, es.pero" que !>u 'Oz amiga ¡¡enl oida y que no Ooe v('raH (l1l el tr.sl� caso de
ltner que adoptar la� nledidas repre�i,-.s que :.abialnen!\� \enrmo� en nU('5tl'(l:; r(,di!!;os! ('n
IlUt'.!'trl!l It:'}\, .. , .\:si, IJU1�_¡, áltirmpo qur!=e e.Ii2� 4;'1 (>18f·10 rUtllpl'lnienlu drl banl10 general de
buen tl'.,bit"rlli). l)C r('ruerdan ('u seguid:}, con izual obietll, las di�{II,:'"icione-s tlcl nli:;mo que ('on
mas ú:::ue.ori:¡ "le illrrill�ell. capilludo..!) lambicn á coo1inu8t'i'1f:: !o� arll('ulo5 ,1('1 Clltliao pl'llol
qUf' §� rtJ1�I('u J. las casas de juego,) r a ¡'10;;. jugad/lre" ,

.c_ :"'.1.
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ARTíCULOS DEL DA:'iDO DE BUEN GOD1EIINO.
r\.rticlllo 31, �G se podrun encender ni �ucar braseros ni otra \asija cOU lumbre en las platas ní calles de este ciudad. Barcelon�la, 111 de!nás parlljes públicos, ni en los balcones, ventanas ti otras aberturas que den II las mismas, bajo pena de doce reales.:.lí. Los dueños é inquilinos de todas las habitaciones de esta ctndnd y barrios estramurca.deberán hacer Hrupíar, con todo cuidedo- las chimeneas de SU!"' respectivas casas y babnacícnes cada aiío en los meses de setiembre ú octubre, bajo la pena de I! 1'8., sin perjuicio de lamulta de ;¡OO rs. é Indemnizauton de perjuicios en cese de que pOr dicha cmtsicn (t ralla se OC8-slenase nlpun incendio, exígtderos del que lo hubiese ocaaionedo por su cmlsron.3�. Ninguna persona podrá ir COII cuerdas, mechas ó tizones entendidos par las calles mplazas, bajo la pella de doce reales.
36. 'I'empcco Jlodrfin encenderse ruegos Di hogueras en las calles, plaras, ni demás paeejes,públicos de esta ciudad, ni barrios estramurcs, ni disparar tiros, cohetes. truenos, petardos niotro género alguno de fuego artificial, bajo pena de doce reales, quedando de ello responsableslos respectivos jefes de familia de los contraventores.
4�, Todos los que tuvieren para vender materias constetentes en cáñamo. algoden. tarbon,maderas, pajo, esparto, leña, mimbres, résroro, alquitrano pez. resina, barnices, alufre, y dem.1!}ínñamables tendnm el mayor cuidado en el modo de guardarlas. no [ludiendo. para atarearse Íllas mismas, usar de otra luz que lo del Iarol ó lámpara de seguridad, bajo pena de � rs. poresta falla, y ue !jijO rs. é lndemuizaclon de lodos los dañes en case de incendio. Todo jo mismose entenderá con los liq uidcs inflamables. y 6. mas deberán estos ser guaadados en redomas de·vtdrto. ,asijas de barre, Ó en otra mnterta no eombusuure.
{i. �adie dentro de la ciudad. ni Barceteneta. pcdra tener acepte de mechas y cerilll� Icsrurh:a� llamadas mistos en OHtS cantidad que la de doscientas cajitas de 100 Inis�os cada una. ren las tleuüas donde se vendan estos mistos deberán tener luz cubierta sus dueños.4.8. Todo acepto que se tenga de dlcbes mechas ó cerillas deberá estar custodiado eu tinajas ó cajenes de hoja de lata, unos)' otros bien cubiertos con tapaderas de materia no combustibie pegadas COn arcilla O barro , de manera que no pueda introducirse el aire, para evitar latnnamacrcn del Icsroro. En toda conducctun ó transporte de los míuos, de que S� trata, se observarén las mi-mas precauciones.
GS, Los hauüantes de lodos los pisos y tiendas 50n responsables de. hacer cerrar las puertasrespecuvas de la calle desde el toque de primeras Oraciones de la noche, ó de tener alulnbrldassus entradas y escaleras en caso de quedar abiertas, b�j') pena de 1't rs.Los que pongan luz deberán sin embargo cerrar la puerta de la calte , á lo mas tardar, uno.hora después de lo salida de los serenosf bajo la misrue multa. .

Con respecto Ú los edificios púbftces se entenderán tílches obligaciones con 105 jeres é

encargados de ellos.
7t. Queda prohibido el llevar- muebles. fardos ni bullas de ninguna especie desde ella tuetic primeras oraclunes de la noche basta después de babel' amanecido. balo IR multa de 31 rs.,stn periulclc de las demás que 1;;1 \ez correspondiesen, escepruando en es le caso a los dependientes de los particulares. fondas o demús que se dirijan ccu equipajes! las diligencias quesal�al! en el intermed¡o de la noche.
81. No PQdrb eos ducir ninguna especie de carruaje ningún mucaacbo que no pase de IGaños de edad, bn]o pena de iO rs.
$)3. :'\in;uua persona podrá ir corriendo con caballa. coche ni otro carruaje. Inclusas las diHgenetas, por la ciudad, sus murallas. Bsrceloneta y playa, bajo la (tena de �O rs. siendo de diay doblada stendc de noche y responsabilidad del daño que se ocasionare.S::;, 'fodo carruaje. que por preets+on tenga que internarse por la ciudad deberá lomar ladíreccíon marcada con azulejes en las esquinas de las calles, bajo la mulla de 3't rs.81. Ninguno de los carruajes de transporte podrá transttar después del toque de primerasoraciones de la noche, y solo IJorJráD veriñcartc los de asientos ltevaude luz, bajo la pena de!()reales por cada ccntravenctcn.
9ft Los dueños de los cafés, billares, ucunenas, aguardenterías, fondas, mesones, pesadas.tabernas )' ügones, no podrán permitir la permanencia en ellos de: muchachos ó jóvenes menores de: lí años qlle no \8Yan ar'(lmpañndos de alguno de mayor edad, bajo la multa de�O reale:;por cadl iufr3crion, que -¡;e exigirl:ll\ del que allí repreSen!3se sel' su amo ó encorgado,Si!. Las labCI'llas. botillerlas, aguardenterías y bodegones deberán cerrarse lilas 9 de la n,,I'he des!l� 1.0 de nO\'ienllJre lIas!a el 1.° de abril, y li las JO en los restanles meses.93. Lo:; cnfe .. r billares <leberan estarlo á las 10 en los il)di.:ados cinco primer(ls mese5, y i\las 11 en los d(mas,
95. Los dlleiio.� de r¡¡uriclls y delllÍl-S talleres debernn tener Inueho cuidado para que niosuno de �us dcpendieutes use de palabras indeCOrOsas.. cante c3.nCiOOe5 obscenas, ni cometa(llras aCt:lone!} reprobadas p(lr la !OBna Inoral, despidiendo a los que no quiSiesen corregirse, JCO!I p81'urularidad il los IlilH:hol:ilos Ilt¡e al salir del trabajo, yen lafi innledillciones de sus fabrl{'as 6 toIJc,rc�! tira!ó�n p¡edra�. provocasen Ó illsul(a�en jI persona alguna: con todo lo cualbarril! .UO. bien 1I sus IllismQs subordinados, al mismo tiempo que será en conocida utilidad d�C!ite pubilco.
nG, J.O¡; mastros de escuelas proeurariln c\itar por lodos 101> medios que eSlén á su alcllnce.que ninguno de sus dh-¡eipulos tire pi�dríls, insulte, provoque, nj baga otras ac.:iones que des-
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�21digan de una buena eéucaclon . pues de lo contrario, el maestro que no lo evitase será considerado como inepto para el desempeño de su delic.�do_ encargo, y podra por lo mismo ser prfvado de la enseuanaa en esta ciudad en caso de reincidencia, después de haber sido avisado deello tres vece" por cualquiera de IOi señores Alcaldes Constitucionales.
tl1. Ntngun cerrajero, carpnnero , albañil ni otra persona podré abrir tIA "a • babilacion almaceo ni cuarto alguno, ni rabri.:.r llaves para los mismos, sin anuencia del alcalde de bar;¡o 6de olra autoridad ccacctda, it no constarle que la persona que se lo pidiese fuese el dueño ó inquilino de tal casa Ó habilacion, bajo pena de 200 rs., sin perjuicio de la mayür que correspondiese por la mattcta Ó eomplicrdad que resultase en casos de robos 1 demae delitos.98. Los ropavejeros r prenderos deberán tener un libro en que conste diaria,! espectñcadamente todo �uaflt? eempraren, 6. Que personas (de cuyo conocimient.o serán responsables), Jporque preete. baja mulla del cuarto del valer de la cosa comprada. SI se Ieltere b. alguno de dichos requisitos: curo libro tendrán obllgaclon de poner de manifiesto á cualquiera eutondedque se lo pidiere.
l)rocurarán tener Siempre públicamente de manlflestc lodo cuanto tuv iesen para l cnder , enel concepto de que. de lo contrar!o, serán cousiderados como sospechosos 6 eémplices en el robo de aquella prenda que se tes hallase oculta)' resultase haber sido robada.
�n. Todo lo mismo y bajo lgual pena deserán observar los relojeros, vendedores de relojes,., pte tercs, con respecto 6 los relojes, alhajas. Joyas y demás que de su respectiva prcreston hubieren comprado.
lOS. Lo ... habitantes 6 encargados de las tiendas y cuartos principales harán barrer, á lo me-1I0S, tes miércoles y sábados antes de las � de In mañana, desde el mes de octubre á marzo in,11I�i,(', I�:t frentes de.las .pared?,) de sus �asas desde media calle hácia las mismas ; y �csdeabril a setiembre, tambten Inctustvc. Jos martes, jueves y sábados antes de las 8 de la manana,regando, prét iameute, lo mas precise para que no se levante polvo: debiendo introducir las basuras en sus casas y entregarlas después al basurero para evitar de este modo que vuelvan áesparcirse por la calle, bajo la multa de 1; I'S. por cada tnrmccton y de verificar inmediatamentedicha Hmpieaa.

10�. Por lo tocante á la parte de la calle de las ígleslas r edtüetos públicos sernu responsabies de dtcua limpieza los jefe:; Ile las ecmoracroncs á que pertenezcan. 6 los encargadosde e1l85.
110. Nadie podre ensuciarse cu 11},) plazos. calles, paseos ni demás parages púhficos, ni ori..narse en los mismos donde na haya meaderos, bajo pella de � rs.
Ilj. Xadie podrá echar fila calle basuras, espulgar sábanas, camisas ni otra clase de ropa.u¡ sacudir esteras, ruedos ni ot!a. cesa que pueda Inccmorlnr ú los que transiten. bajo pena de11 r!'. á mas de enmendar el dano Que tal vez se causare.
1JII. Xo podrú persona algnua, bajo la pena de 1! r:Ó;'J poner ni echar de dia ni de noche enlas calles ni otro parage públlcc, piedras, aguas, cortezas, desperdicios de verdura ni Irutas, cenizas de colada. ni otro género de Iumundtetas, aguas suelas, esecmbros, ni basuras de las ('ases, pues deberá entregarse al encargado de 11) limpieza del barrio.
118. No se perautirá criar cerdo alguno sino á los que tengan un huerto ó patio capaz. y eneste taso estarán obligados á

no dejartet salir ñ la calle. Tampoco podrán Criarse couclos, gallinas, ni otros animales, que requieran algun cuidndu para su limpieza en donde no haya localprcporcienado, á juictc todo del alcalde del barrio rcspecnvo, de quien se habrá de obtener prévíamente el permiso, bajo pena de 30 rs. por cada Infraeelcn.
121. Nadie podrá embarazar las aceras de la" calles, ni plazas, COn género alguno, ni trabajar en las mismas: tampoco se podrán tener géneros ni efectos que salgan del lindel de la puerla. bajo pena de 1i rs. par cada eontravencton.
No se entenderá sin embargo prohibido á los cordoneros el retorcer las sedas. ni á los tejeuore- rollar la!' píeeas. segun se ha acostumbrado, con tal que lo vetiñquen en pasajes que O<Jpuedan obstruir el tráusüo dc las perscna-, caballerías ni carruajes.1l8. �8die pudra tener mostradores, rcpae. bancos, escalones, reja, ni otro embarazo dehierre, piedra. mampcsterta, madera ni aira cosa que salgn del plomo recto de la pared, bajope Da de.11 rs. y de quitarlo á sus costas.
130. Las muestras, marcas, señas. etc., deberán colocarse por el plomo recio r firme de lapared. neececteedc permiso y eprobacton del Excmo. Ayuntamiento,. } presentaclun del diseño,bajo pena de 12 rs, y de quitarlo.
131. En la misma pena incurrirá ('1 que sin dicho permiso ¡Janga rÓlulo.lelrero 6 instrip,·ion al�unll p(lbUca.
13G. Los carruajes para el tráfico interior no podráll ser tirados sino por una caballería, niIl�\ar mayor pe.so de 'einte quitales. bajo pena de 60 rs. por cada contra\encion.,11\. Los tarros, r..tretas, galeras � delllás carruiljes que hartn el (rótico por la riudad. in¡'luSJ� las tartanas, con que se Iransportan géJleros (1 erectoS. deberán tener las llantas de hierrn de '!;us ruedas arrl'glada!' a lo I\felenido en edicto de i1 dejunio de 18:l1 ! anterior de su relerenrl •.
lil). Qued:¡ prOhibido el u�o de ruedas con dos raja!' ó aroS de hierro, bajo la ntulta der.O re. les.
1:l:l. Toda. falta de pell.O en cualquier e�pecie de eomestibles. lanto al por lnayor comoal porfnenor, e .. LQ es. \laste: uledia onza, sera c8:,tigoof} con pena di,;.rreriotlD.l, iegun las circullstan-

•
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eias"i valor de la tosa vendida, TAi esceétere deditha medie onae , se exigir. n 10 rs. prcgreer
vernente por cada cuarto 9UC se hallase err ralla. y pérdida tic In tOSO vendiüe ,

1¡;�, En el carbón, lefia 'f demes ertlcutes de que no ee hara hecho mencion, se ellgirl!: por
la ralla de peso, esto t::i. hasta una onza, de 10 h '0 rs y desde la onza hasta la libra de tU .1tUQ
reales )'5i fuese mayor In telte se extgtrán de1:00 á 500 re. segun las circunstancias y velcr ue Ia
cosa vend ida. sin perjuiciO de la mayor pena que por le) corresponda e tendida la gravedad l'
malicia del C8.s0.

:162. 'I'oüo el pan que se ven'dn en esta ciudad, 8(>B de la. elose que fuere, lichera Ser fabri
cado ton harina d� trigo de buena calidad, ..en escíusten de Lod", mezcla, bejc (lena de 100 rs,

y pérdlde del pan de las harinas malas y de las sCIDilla; que tAl vez se encontraren en poder de.
sus Iubrteentcs, 1 el que lowendtese mal amasado Ó mal ccctac Incurrtrá en la peno de 50 rs. J
pérdida de todo el pan que untese retes defectos.

1G1. L" teebe deberá venderse: pura y stn parte alguna de agua ni de otra mezcla, bajo la
muua de 30 rs.

171. SI algun Iebrtoante Ó verrdedor �(' chocolate lo .ve�di�re con melcl� de substa�c.ia:s no
cívas será ca'stisado con una mulla de 500 rs. J resaectmtentc de todos daños ) perjuíeíos queocasi�oase J con las otras llenas que per ley correspondiesen segun la gravedad y maltcte .

11¡¡. No-se pcdrán vender vtuos agrios ni ,-iCi,o¡dos, ni que haya otro mezcle de agua ni otra
cosa liquida ó �ólida, bajopena de LOO rs.

111. Se previene [t todns las personas que vendan 'i compren en los mercados Que guarden
In debidn moderaelon r eviten rencillas é- ill5U1l05. ni se propasen fl proferir palabras indecoro
sas, bajo la pena ó que dieren lugar segun fuese el eseeso.

.

1'19. Cualquiera podr" acercarse á. los r<:11050S; establecidos POI' el Escme. A)uota¡nieolo
para asegurarse de la. buena calidad y peso-de los erectos que hubiese comprado, cuyos errcar

gados los examinarán sin 'niugun emolnmerrto. QUI't{illl tnmbtcn estos en la oblígacion de repa
sar cuanto consldcren cporumo en utilidad del púbtico. en f'uluplilnielltO de su deber.

l!lG. El que venda came eu enatqulera clase que sea corrcmplda Ó viciada. incurrirá en la
mulla ele 1061's. J pérdida de In indicada carne,

1:30. Todos los eomestitrles que se pongan en vento deberán Ser de buena calidad, y los que
no lo fueren serán deecmtsados parü ínutützarlcs, incurrtendo además el vendedor CIlla molla.
del doble valor del precio il que se vendiese la tosa decomisada, sin periuicio de la mayor penl\
á que lal vez diere lugar segun la mul+cla y calidad del género.

235. Por ponto general toda reirrctdencta será cnsttgnda progrcsivah'lchte con doble malta.

ARtICULOS DEL CODIGO I'ENAL.
!6i. Los banqueros y dueños; de casas de Iuego de suerte, enrtte 6 e'aar , J 105 empresa-ros

J aspendedcres de billetes de rtfas no autertaadas I serán castigados con 1, pena de arrestó ma

yor y multa da 10 á too duros; r en CISO de reincidencia. con 11 de prtsíoa ccrreccíona! en su
grado mínimo al medio y doble multa.

Los jugadores que eencurrteren á las cesas referidas , con la dearresto mayor en su gradu
mínimo ó multa de 10 á 100 duros: en caso de reincidencia J ton la de arresto 'meyor y doble
mulla.

El dinero y erectos ¡puestos en juego , los muebles de la babttaelou J los rñstrueaentos, obje
tos y útiles dfStinaUds al Iuege ó ríra , caerán en comiso.

2G8. Lo!O que 60 el juego usaren de medies fraudulentos 'para asegurar la suerte , seráQ ces
ttgadoa'ecmc esUlra'dores.

Las numssde-que tratan J03 precedeütes articules, se harán efectivas eo el papel correspon
diente.
y para que nadie. pueda alegar ignorancia. ñjese el presente en los parajes públicos de ces

lumbre de este ciudad, ioserUlndose adem[l's en los periódicos de la misma. BarCelona 1'! de
enero de 18j3.-L05 AlCAldes Gonstltucicnetes , Antonio Viadera. losé "llaria de Preiras. Anto
nio B08da. �Iagin Pers . .José Depares. José Vidal y Pou:!.

t\,'¡liU-'lltic '. j'Uf")leQatj'ea.
l<:u 'Vi'rlud de pro\'idencia de e!itc dio, dada por el [treo Sr. Alt'aldc Constitucional don José

Vidal r POtlíl, en méritos de la. instancia pronlovida el\ el Juzgado de esta Alcaldfa por el apo
derat.So· de 10:5 señol'e!! M,arturell y DuO U, de este comercio, contra don 1\la-ria'no Balt.(¡, sobre em
bargo y reclamachln de cantidades de mrs. i Se cita y pnlplaza por este segundo edieto al refe
rido dbn �tarial)o BultlÍ. empadronado en la calle del Pasaje, n.o 3, elltrest1elo, sin que conste
en las oficioas; de E�tadist'ica hll)'tl le,·autado su d'omit.:ilio, r cuyo actual paradero se igaora.
que dentro el término de lIutYe dtils de la pllblicacion del presente comparezca en está. AJcaldil
por �f 6 por mediad!! apoderado con poder bastante J asocia.du de UD ltombre buenO par,} cele
brar el JlIi�io de coneiliacion que sobre llago de canlidades intentaD los rtrerides señores Mar
torell y Rofill, conminirndole en caso contrario la mulla de cnarenta reales vellon, y librtndose
á I!!I parle actora el tcsli(nonio pre,'cnido en el art. 26 del Reglamento vigente. Barcelona Once
de enero Je mil ochocientos cincuenta y cinco.-Por n¡andado de su señoría, Juan Llopart, eS-
41ribano. li
-D. Gil Fabrsl ouditor de Guerra hQnor&rió -y juez de primera instaRcia del dislrilo liIel Pino
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d" e._"'1t rludld J Sil parlido._Pllr 1'1 presente rilo. llamo y empllJl" por este sesund-. IJle�nn r

edicto a Antonia Cueueelta , por nupcias Pou , p,r.il qua denec ", término de nueve tlia.; cnura

dero.j lid de la publi('l.oion ¡,fel preie.lllé en adtlaDie, rompa rezea en el es p-esad () juegauo, s¡ lo en

la calle de Eseuduter... numero ¡S. ptse segundo. par. hacerle saber una prcvidencía diclada en

¡uérito,; de la causa cruuiu.1 que contra La mieln. Cueurel!a 51l �""l.e en dicho juzga ::0 sobre It!

';IOUt!': Iperciblénrlotll que cerupareeteude u Qó}Oe Il.¡¡;ará adt.lanlc eu 111 eausa , su auseue¡a ('11

liada ob:itliQte, ,cuf.1pdole l. rebelJIII. O.do en Barcclaua � nueve de enero de Ini! orh'I('ICnIOS

incuIDI. y rinco.-GiI Fe bra.c-Franetsee Hell!Joolell] 11.li. escribauc. S

-D, Gil Fabril, auditor de Guerra. aúllOrllritl r juez.de primera illbtancia del distrito del Pino

de e-te l'iudad y 3U p.rlido.=Por et presente cuc. llamo y emplazo por este segundo pregoe r

edicto a dOIl Preucr-cc .!.h,ln., s.t�re\ar¡o que rué del pueblo de Saos, para que dentro el térrru

uc de nueve dias I:lJnta.dero$ de:3de la pubticectcn d1)1 presente en adelante comparezca ni are

sente Juzgado. Sito en la calle de Escudille-s. 0.° 75, cuarto 1.\1, á fin de recibirle tndege torla PO

merito- de 111 J.·lusa que cumra él mlsmo S6 Sigue -obrc ceunectcn de. documentos: aperclbten
.Jole que c�p.rol·lendl) Ó ne, -e ,¡lIsar,) adetante en la faU::08, su eu-encta en nada. vb-tante,
aeu-audole la rebeldía. Dado en llarcelone II nueve de enero de TUi! cchuclentos clneuente 'f

CIU�i.I =GIl f'abr8.=J�e Ant\lllio de Paz , esenber,u.
ti

-En ,¡rtud de lo mandado ..nr el Sr. D. Gil f'abre , auduer de Guerra honerar¡o y juez de

prttuere instancia del dlsteitc del Pina de c_!,ta ciudad, con prorldeucia de este dle , prurl!rirta en

'a:01: diligencias criminales se e-tan Iormen.lo en e-te Iuagado por ('1 ballaago de un ca.JlI\cr que

mad• en su mayor parte en el confin del termino de la ,'¡Ha de (;racia�' camino que se dinge a.

SilOS, ,,:u81 ceda ver segun resulta de ías avertguactoues beebas he-te el dio. e.; �I de Janue

'l'urr6s)" Sala, soltero. habltente en el pueblo de S. Andrés de Palomar; Se dice y manda ti los

parientes que acaso tuviese dicho Turres en la urcseute ciudad 'i á cuelquíera otra persona que

tal rez hubiese hablarlo con él en 105 dia,. primero O dos del co-rtente mes, se sresente» en este

juzgado, suc en lo. calle de Escudrlters. núm. 15, piso 1:.°, dentro segundo rlia. pe ra prestar la

correspuadíente dectaractcn en me-nes de dichas dlllgenclesc-Barcelona 10 de enero de 181HL

-P. D. del S. J" Pablo de Alila de la Roca, ].\

-Juzgado de marina de la provincia se Ilarcetcnu.c-Per el presente, yen virtud dele mandado

por este juzgado en el espedicnte de Iuvcuter¡o de 109 bienes def ados por José Cad ira , marl

nero que rué de la matricula de la presente ciudad; se cita y emplaza á los ma .. prórtmcs pa

nentes de dicho Cadtra, y e cuantos creyesen tener dererbo il los rereddns bienes. paraque acu

dan 8 deductrlo en mérftce (11'1 menrtonado espedtente, dentro ti término de nueve días, bajo
aperctbiruíento de pararle.; 1.'1 perjui('io que hubiese lugar. Barcelona nue"c de enero de olil

u('bocit'olC)s tineuenla 'j Ctllco.=Por disPQ\irion de su señorla, Pellro !'lIaría cl{" Fortuny. es-

o.lribBllo.
í

-En \¡rtud de lo tlj"puesto por ,,1 sl'ñor D. Antonio Ger6nimu l'orr65, juez de Ilrilnera in"I:lIl-

l·ta del distrito de S, Pedro, encargado del de S. lieltran de esta ciudad de Karcelonu, en méritos

de Moa cllusa criminal que se iostru)'e por la escrlb9nla de nli cariO: Se Ilre' iene ,1 Jo:,e �la�'(J1 �

Juao t'igullr9Ia.;t qUleoes aparece"e intenló robilr en la calle de S. Pablo de e�ta clud�J ) 110-

fbe del dia tres del actual, �ue pn el lét'ruino de le.rrero dla se prpseDtürt en dicbo juzttado,
Ranlbla de S. JtI�e, número cuak'o, para dar sus dpl'l.raciGlles y práctica de las demas dihgen
l'ias de dt'rtcho. Bllrc:eloua di�z de. enero de Inil ochOCientos tinco('-nta y rinco -Juan Fo,'h� '!

Oomenlleb, e"cribanll,
:1

-Dr, D. Juan Aotonlo Ca::iamado y Casas) juez de printera in.slaocia de la ciullad '! parliJn de

C:errtrl.-Por el pre:,ente se cita á la persona que Iftl \-el hubiese entregado, ú le huhiese �icln

hurlado \1n j;\ique, el cual es tle paño úe Araguo, ('olor castaño ob�t.'tlrtl. cuando IIUeYO, r lielle.

uoa \'a pe rUla ,u1go cucurl.llla. larao cle por ju 11 lo siete pa I 01 O� �. CUBrta lit! palnlo, el interior es 1I e.

haytla ('1l1.·.. rnatla. ten'cndodos c:orC'hetes de alambre ItJnarillo. con cuatro hotones de pasla. en

radll Ul¡a de �U:; manljds bar UII pedazo del TllislllO ¡JaHo que ...e tonore e .. tll tolol'IIda de iu{t>nlo •

rOO ttos hol511losenell'sterioryuno en el interior: paraque denlro el térlnlllo de nuc\"e d18:1 cOln

pareZt'8 .1 e.:-te JuzrHl.dO � rendír una declaraeion. y r�onoot'r dil'ha prenda. pues de 't.I ('ontrario

.;ee:llir3Ia ,'ausa, parando en su ('RSII al interesa.do el perjuh..to que huhiere lugar. E�plfla,c ell're.

...:tnle en nJétitos d(' 1:\ ('ausa ('riminal que se e:SIÚ instruyelldu (·untrn. Pedro L.:arr�Tll�· "anguno,

por ¡¡o�Il('{'has de hurto de. unjaique, Cllr\cra ocho de enero de 111ill)..::hol'iento� l'inl'uenta l' ·in('o.

-Juan AntoniO (asllnlada,- Ptlr !iU man¡lado, JU:ot) Pomé�. c:it'riballo. 11

.-t.rlIIIJ<.'io§ f,ti�i:lll�:J.

l:aj. de ,\II·.rr05 ti .. lA pro\inri:. de Barcelona.=Han ingrc;;ado en c.�te d¡a li,!i� r:o .. pr(lj'('

.ftDI.l" .. de 9tll¡: impo"¡"i(loe'i, ",ieoJ" �I el tlUlllcr' de nue-"o� inlpouentes. Se han fie,'u,·lto lS.H 6

r". :J1:I c .. " ,etlt:ioo de J,; intcrc�aJo�. Dartelona l' de enero de 1�!;:-¡.=t:1 Jí!et'Lor de turno. 'ro

In.lo, COloa.
-L'ni\f'rsldad de Rart:elona.=FI('ultad de rarluacia.=1::1 dia quince del ¡'orrienLe. a la:: l:inro

deo la lar,lr, t;ontinu'IJo lai opo!!icioots a la plil& de. a,yudanle4e esla Fal'ult'id, desPlupt>UI\O(jol
U. franfi�("o I'omenerb 'i alaran!ts, la leeclon sobre el punto que. elija eotre los sorteados ron.

lo an\triplrion con,'enieole, 'i \'onle::t8Ildo á lasobje('iolles que 11' bagl\ el contrincante de su pa.-

"_:.:-.w,, I ;'21! .:
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t('JO n. Pedro lla¡;sfJg:¡lto y Don borne. Barcelona tJ de enero de 18;¡;�.=Por acuerrtu del Tribunal de censuro, Vicente rtfullner, secrete río.
-MoTIle-pío ünrcelcnés.e=La almoneda de alhejas se celebrará ÍtI8�!}de la nl.ailana del máne ..

día 16 del currieutc.
-c-Soctedud vAIe.II(·i�na de tomento .• '

Cumlston d� �Rrfelonil.=A_cord¡¡do en la Junta generalcelebrada en Yetencta el reparto de ü

por 100 de divtdendc, á mas del �! medie de interés SIsattsrccnc y cll y mcdle del segundo "nunc.i�do; Jos saliare,¡; accíoetstes pcdrán presentarse 11
perr-ihirlo eu casa del infrascrito, todos los dies desde las 10 á 1&5 12. aconipañaudo á las acclo
nes una nou que csprese su erase l' numereciou. 8arcelonll1!} de enero de J85jj.=Jo�é llilil dela Roca.
-Soriednd ütarméuica y lilerori8..=J�8 junta general que debla tener lugar en la noche del 1:J.

se cetebmrá el uía 18 á 10.:; G de la noche. Barcelona 14 de enero de 18�¡¡.=EI secrctarlc de tur
no, 7\. Fe rrés.
-La Sociedad económica barcelonesa de Amigos del país eelebrarú seston el dta 15 del COIril'nle"it I •.� seis de la larde" Barcelona la de cuero de 181¡:i. - J<:I secretario primero, BamonSuiiol. n
_l\lonte_Pio dt' Nuestra sesera de la ESJ)cl'anza,-l\"tI habiendo pedido concluirse la almoneda
púulir-a ('1 sábadn último, :.e ccnñnuará á las nueve de lit mañana delmártes próxlmo \etlidcl'u.Barcelona l' de enero de 18¡;:;,-P. E. A" Ignacio (le cesteus. o

AUHISISrltACIOS GESBllAL Dl( tOTEIlIAS NACIONAtHS,
1II0DER.¡'\A,

La Dlreccien general ha dtspuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia la delrurrtente, see hajo el fondo de 114.000 pesos fuertes, valer de 30,000 billetes ti noventa
y seis reo les. cada uno, de cuyo cRpitaf se distribuirán en 1.10Ó premios 108,000 pesos roenes,en la terma stgutcnte :

1 de :l5,OIlO pesos Iuertea.c-f de 10,000,-1 de '1.000,-1 de 't.OOO.-! de 1,000 !,OOO.-I� de;iOO, !l,OOO,-!O IJe ,'&00. StOUO.-�t!'le 200, 'Í,8(ltl.-:J� rle lOO. :l,200.-I.OOOde tOo "O,GOO.-Total'108,000,
Los 30,000 billetes estarán di\ididoscn octaves á doce reales cada uno. t se despacharás enlas Administraciol}cs de loterías nacionales.
Se daruu al público las lisias Impresas de los números que hayan conseguido premiey por ellas, y flor los mtsmcs billetes originales. mas no por runguu otro documento, se satisIará n las ganancias en lns mismas é dministractones donde se hayan espcndtde een la puntuetldad que tiene acreditada la Dtrccclon.
Barcelona 14 de l'UCI'O dí' lS:i:i.-Fruncisco JlofilL

Parte religiosa.
SA:'\ JliA.iS CAl..IBITA. IIIiI;LUS<t.

Este Santo Iué hijo de Eutrop¡o, rico caualtcro de Ccnstenünopla.Dejó seeretumcnte su casapOI" hacerse monje entre los é.cemetas. Pasados seis años vol\i6 disfr_3zndo en ropa de mendigo.'Y ,,¡\ió de la c.:n.ridad de sus padres COIU,O �n estra�l?ero en una pequcna Ch?Z8 próxima i su casa.íe donde le rué dado el nombre de Callbita. Sauuücé SI( alma COII maravíllese paciencia. mansedumbre, cractou, humildad y meeuneacrcn. A!a ¡�gonla de su muerte acaecida en el año de4:;0. se dCiil'ubl'ió [\ su madre. l' conforme á sus suplicas rué enterrado bajo su misma cabaña;pero SU� ,,¡Iur!'!" erigieron sobre su tumba un soberbio templo.Se res a tic San l/Dbl!,). primer ermitaño: conmemorecron deSnn )lauro. abad; rilo doble y color blanco.

la Iltrc. y vcnvrnbte Congregecton de Xuestra Seiiora de la buena ftluerle, establecida en litiglc�ia de Sa nta Ctare. pracucara hoy l(lllc:> ¡¡ IIIS cinco '1 Inedia de la tarde los ejercicios (le suInstüuto. en los Que predicará el Rdo. Dr. D. Manuel Rodrlgucz, Pbro.Continua el sagrado ectaveuío á Je5US Sacramentado. }' predicará hoy el Rdo. D. Bueneventura Custó. Pbro.

üofia Anronta Rtus de Lladés, falleció el dia ti de diciembre de lS;.;'¡. (G. ll.' Su esposo, hijos, hermana y demas pnrtcutcs suptlcau á todos sus alnigos y cOnocidos u quienes por ol\'idBiU\fllunlario no se les haya pa.\i¡)(!o C�(llIela de. (,'on, íle. se Sir\3n tenerla presente ell sus oraciones y fI:,i .. lir 11 las honras fúnebres que en surl'ngio tic �u alma se celebraríln en la parroquialic:le.;ia ,It, Jos S¡lutos Justo y Pa�Lor, el rnárlcs lti drl cOI'rientc, á Ia.s diez de su m",iana. J<:lduelo se de�l}ide en In i¡;:I('�ia.
Don l'elegl'in (jra�ol y Papera ralleció (E. p, D,) Sus ¡Iescon¡;:olados espOlia, bijo '1 demas parienle; :1l1pllcan 2: lodos sus anlip:os 3 couocidos que no baran sido especialn¡Cnle in\ilados, quea¡;:islan It las exequias que en surregío tle su ilIRIa se celcbrariLn en la parroquial de Sau Agus/in. cl n1artcs IG tlel corriente, (t las diez de la maii,na, Las lllisas despnc:i del olicio y en seguida la litl perdon, El duelo se dcsJlede eu la iglesia.
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Par't; eÚ'ln�..e i SIok.

Estracto .lel Ltoyd del 8 de enero.

A Plimoutb.=Dia 7 de enero. �taria ManueJiltl, c. Triplet, de Cádiz.
A Lil'erl)Ool.=Dia G de enero. Iris. c. Lepert, de Santander.
De LiverpRol.=Dill 5 de enero. Nuevo San Francisco, c. Saolamaría, para la Habana.
A Queenslown.=Oitl 3de enero. Julian de Uneuete. t. Barcno, de Manila

Teten, del 9 de enervo

A Deal por el rio.=Dia 9 de enero. Enriqueta, c. Tono, de Cardiff.
A. Falmoulb.=Dia 7 de enero. Nepluno,c. Garar. deja Habana.
De Li\'crpool.=Día 1 de enero. Ntra. Sra. de Begoña. c. Anzuátegui. para San Sebasuan.ee

,. Prudencia, c. verasco, para Bilbao.

of.lIJ-etl1'015..li.J) -»k "�bl�:1r!.i.I.

PA.RA. PALMA DE l\IALLORCA. PAnA CAUIZ y sus EbCALAS.
Saldrá. el miércoles I j del corriente! las tees Eb' VIIpor vtrredc, de 800 loneladilii} máqutna

d la tarde el vapor-corree elllallo'rquln su de éttee de 'lOO cauauos, nueve de prtmcr vtaje,e.' .

d 'l' ccnstrutdo en los ncredttartos mueres de Lén-
capuau D José Estadé¡ adlUltlen. 8 cargo J. pa- lIres; saldrá el 17 del nctuat. b las nueve de lama
sajercs. Se des pecha en los pórticos de Xlfré, iiana, odrmuenrto c.al'ga} nasnjeros en sus lujo-
0.(1 ti.. , sas Y espltclosas cñmnras. Se despacha por los 3e

ñcrés Don 11 y ¡\la rieren. co tte '\11(:1111. esrr ti I na
á

1:.
LtNE'A HISPANO INGLESA. de CodolS. 7

"ALAGA. CAOIZ. V1GQ, c_ol\rÑ ..\ \' Ll\'ERI'OOL. p.-\nA I'tIARSELLA.
El hermoso vapor Mino S'lldrá el dla 11 ee ene- Saldra del 1.5 ni � uet corriente el laud gstre-

ro. á las_seis di: la tarde . adnltll�ndo carg� nu. su capnan Frelxo!,: admne parle (le cargo. Lo
, p(l5IJJero�. Lo dt!S11I1Chll D. Phl.llo �Iarla TlnlOré! despacho o. E. Dauner cane de Dulce núm I!
,:olnp._ calle del (311. csqutua <i. la plRza de la " .

'2:'.'__ .,,_--,_.. ,

Embarcaciones llegados al puerlo ti diu de aye"

Mere.Dlea e,plñoJa)
üe Gencva en 1 d. potacra-gcleta Soledad, de 15 t., p. �liguel Palttse . ron 10GlI tlozetes de

mármol iJ O. Pedro Blanco, 150 sacos pimienta á D. l\lariano Elaquér é hijo. ti bultos drogas á
D. Rafael vrüecnre, y 3 cajas instrumentos de música al teniente cerenel D. Alelcbor Llauder,
v otros géneros. para Patma.c-Ha tenido entrada por Sanidad ti las ocho de la mañana.
.

De Pallna en 16 boros vapor l\lallorquin I de 65 t .. e. D. José ESladé) Babater, con :1l! ba
las algodcu ft D. Petegrtn Guercb, 30 id. á D. Mariano Ffequer é hijo. 21) cerdos á D. Bueueveu
tute Sola y Amal, 3 fardos listados f.t D. Pedro Llosas. y 1 de mantas <1 D. Pelegrtn Tintare, la
vorrespcndeneia y 39 pasajeros.

De AguiJas y 'I'arragona en 1:2 dias, laud Ilníon, de 30 1" p. José Aguslin Ri\cra ,COI'I Iüuü
Is. trigo á D. Juan Estranj .

De Pallua cII4 dios, latid Juanito, de 4.3 i., p. Antonio Valls, con 20 qq. trapos y 88t1 fs. trigo
II D. Juan Fcntauülas, 2\3 de ha bes. �OO qq. algarrobas. 11 sacos almendren, � pipas aceite J :J
fardos mawtas á D. José üesadesus.

De 'I'rnpan¡ en 3i d. polacra-goleta Unten, de 49 t .. C. D, senesuen Saura, oon tGO sacos su
Inaque y ,1 pipas aceitunas á D. Baltas8r Fiol.-Ba tenido cAtrlda llar Sanidad .i las dos de. la
larde.

De Andralx en 3 d. laud San José, de 16 lo, p. Ba.rtolomé Boseh. can 3(10 qq. carbono 10 de
libra de palnla y 20 de leña.

De Se.\illa J Palma en 1:� d.laud Cúrmen, de '3 t., p. Jllhne "'rau, {'(ln lGlti fOflegas lrigo a
D. Juan 1-'olllanillcs.

Adclnás 8 uuques de la costa de c¡;te Principado, con 100 pipas 'ViRO lrasbordo, 350
l'uarleras mai'l. 10 cajas jabon y 7 pipas aceite á ¡jon Francisco Rahola. 130 canas duelas á
don Aguslin Rallo, 12 pipas aceite á dOD Juan Olivé, 150 Cfq. mndcra á la órden, 30 de
gualda á don Anlonio C�rYera ; leña y carbono

TllIl'Il'O'.

LtNE'A HISPANO INGLESA.
"ALAGA. CAOIZ. VJGQ, cOl\rÑ..\ \' Ll\'ERI'OOL.
El hermoso vapor Mino S'lldrá el dla 11 ee ene

ro. á las seis di: la tarde . aduuucnao carga
, p(l5IJJero�. Lo dt!S11I1Chll D. Phl.llo �Iaría Tlnloré"
,:olnp._ calle del (311. csqutua <i. la plRza de la
f:onsUluclon .¡

iJAR.\ MARSELLA,
�ahlrd el hermoso vaoor ue héllre. de SOO t. Pe

layo, CiIJlIl�n n. Juan noiet, ('116 de enero. á las
1.1Ie2 de la 1l1llñaoa;adlllltielldO CllrgQ � nasejercs.
-e deSrncha POI' tos Sres. nouu J l\Ulrtl.lrell, cene
cnrha, n.ü, esqutun u la d� Co 01:". '"

&'1.,11 de la DoCtll.
4.1 amllltcer.. ,

4.11.1i del dla.. .

nI
-

"':!..

PA.RA CADIZ y ESCALAS.
Saldrá de este puerto el dia 19 del presente

enero, áles llueve de 16 mañana el vapor espa
ñol Barciooj admíttendo carge J pasajeros. Se
despacha en la calle de la &1erced. núm.. 46.
pise principal. 1 t

N. O. I'almoso.
N. Id.
N Id.
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Correo de 1'Iadrid elel l. de '''''''''0 ele Io,¡,,>.,>,
P-lIlTE ORILIAI.

UlNlSTERIO DE LA GOBERNACION
fo;fHJOslcrON _A S. M.

Señora: á.l someter 11 la aprebaeicn de V. 31. el Real decreto de 1 d-e agosto ultimo para lacreaeton de un Tribunal Contenf'io3o-admini!tralivo, le prepuse el Mlnislr& que susenbe que 00
se suspendiera el ejercicio de la ju-tsdteoren euecmendede al suprimldo·Cao:lejo Real.

Iteclamaban ost,. medida les pteltos'Jllendjentes euaede eesé en el de�empeño de 5tH tUAclo�
ues, los cuales, por 3U índole espeeiet, no podien someterse al r.no de los l',ibuAt-l"sordlnllrlos.La exigían igualmente los grandes intereses públfCO!, prtvadcs que hablan bailado J encontraran siempre una garanlia fleme y segura en. la sencilla, pública y sclenlne disolJsiltn eseablecida para. decidir sobre lIS deme ndea 1t que. rreeuen�mente da n tugar la inttlig�ncia. resetslon
y eteetos de 1&:; Temate! y eonsretes eelebrados por el Gebiemo ó por las mrecetoeee geneeales,las resoluciones de los B[inislros de V. :&1. cuando el Gobierno acuerde somete,,"' un jutese deesta clase IIlS reclamaciones de los que se sienten agraviados por ellas, yotras cuestiones de la
mayor gravedad y trascendencia.

Por estas consideracloues se digQó V, Al. nombrar Vocales del espresedc Tribunal á funcionarios de altas postctooes y de espeuencíe- y aptitud reconocidas. ¡ el Ministro que suscribe se
complace. en manifestar !\ V. M. que han correspondido á su eugus a. conñanaa.

El Gobie.rno, seguro de 98 cetc, encomendó al Tríbunal Ceutencíoso-admíuistretivo el eJi
meo de los numerosos espedieatea de quintas pendientes de In resolucíon de este �flni,:;lel'lo, Jel de tedoa le'tl asuntos de gravedad, eeerca de los cuales juzgase oportuno oír su díctámen , ydesde la epltcecton del Real decreto de 15 de octubre étttmu ejerce á la vez atribuciones con tenri(l�a!!t y eonsuuivas, falla é informa sobre los negocios sometidos ;i su ccnoctmtcurc.No es posible presctndtr de esta regla mientras no s.e reformen 6 deroguen varias ¡ere!! queexigen que. para resetver determinadas cuestiones 1 se oiga il un alto cuerpo ccusuluro de laAdtn,inistrnt'ioll. Esta formalidad es una prenda segura del acierto'! una gerantla dada á los intereses públicos y privados, y el Gobierno creyó que no estaba en su arbüne privarles Ele ell8 sin
espcnerse tal vea a legítimas.censuras.

Ensanchada de este modo el circulo de las funciones del 'I'rlbunal Conteucioso-edminlstreu
\'0, con utilidad evidente tJel servicie y sin graváeceu del Tesoro público, es de SUIna urgencia yde necesidad absoluta aumentar el número de sus individuos, tanto para la mas pronta l' esperlita resoluctun de los negocios, cuanto para la seguridad del acierto en las resoluciones.

Compuesto en su origen de siete vceales, se reconoció muy luego la necesidad de crear CUBtro supernumera rios : pero asistiendo únicamente (1, falta de alguno de aquellos, lo,:; trebejos del'I'ribunal sufrirún Ireeuentes interrupciones, 110 obstante la laboriosidad de sus individuos, sinose aumenta eon dos su número 'i (01'111311 todos tina sola clase. Haciéndolo es¡ . et Trlbunal secompoudrú de un Presidente y ooce �Inistros. y podrún formarse tres secciones que entenderánigualmente en los ucgoctos contenclescs 1 en los censultivcs.
Es ludispeusable además determinar el número de los l\lioislros que han de concurrir paraque pueda celebrar audiencia pública 'i Callar los pleitos sometidos á su Iurísdiccicn. Si fueraesccsrvc, 13:i decisiones serian lentas! tal vez cmbarazosas j dtñcttes, pero siendo muy limitado.carecertan de In autoridad que dan stempre (1 las decisiones de los cuerpos, la reunión de In cspeneucta y de uno suma considerable de grandes eenocímientos.El número propercrenado ft la naternleza de los asuntos en que debe entender un Tribunales stempre una prenda segura de independencia. de sober l' de rectitud; y siendo tan graves 'ftrascehdentates las cuestiones someudas á la jurisulecton d .... 1 Tribunal Contencíoso-adminlstati,o � t!s indispensable que por lo menos concurran siete }Jlnislro:s ¡I todas las dcctstones quecensen estado. reservando J las secetcncs las provídenclas lle mera sustaucíaeton.Organizado se esto modo, elevado fl la categoría que debe ocupar por lae altas runctenes qaele están encomendadas en las carreras de la magistratura ! de la Arlruinistracioll. continuaráprestando Importantes y desinteresados servicios hasta que Iormada In ley fundamental del EsLado pueda el Gobierno preponer á las cortes lo que considere mns conventeute sobre esta parteimportante de la Admillisll'acion pública,
Fundado en estos consideraciones el }Iinislro que suscrlbe , de acuerdo con el Consejo deil(lnislros, üena la honra de elevar a la aprobacion �e V. 11. el adjunto proyecto de decreto,l\larlrid In de enero de ¡1i.'¡¡.=Seilorll..=& L, R. P. de V, i\f,=Fra.o\:i:'Co Sanlu Cruz.

II.IAL D.CRHTO.
Atendiendo fI las razonas que me ha espuesjo el )linistro de la üubernarton, de ecueede enn('1 Consejo de "htilli!:tros, veugu en decretar lo slgutente :
Articulo primero. ,ill'ribulIal Contencioso-admtntstrauvo . creaeo por lui Real decreto de1 de ago�to último, constara en adelante de un Presidente, doce .\Jitlistro5'J un Fiscal, dos Abo�gados fisc.ales J un Secretario,
ArL !.o Que/In suprinlida la clase de Voc31es supernunlcrarios del misnlo.Los que actuallncnle Jo !'on ocu,parán las pl'8iaS ue número que se crean por 1.'1 artículo anterior,
Arl, 3,° t:¡ Tribunal COIlLenclvso-adlninilttrativo gozará de las coniideraciollc,; r I>reenliuc;it'iR:; correspondiente:;.i. un Cuerpo Supremo,
Sus �Iinistros tendriln los bunoles y tratatniento que la ley orgánica. del eslinguido Coasejo



1I
I 4�- IRe�1 �eüal.ba iJ lo .. Cops"jerllj urdin.tio:-Ar! 4.° LO!i �linj:ollr"", dll Trlbun.l Supremo Cualtfle·loi{;-adlllini.i�rali\o serán nembradcspur decretes Il:pltri"leo. l�r..�1IIellfi.i'lro de laGobercacien , de acuerdo con el Censejode �t¡Hislros.

Arl. s,ct Pan! ser nOlllbntdo Mini.:itro del Tribun.1 Con'eOc.ioio-ldm.inistrali\o se necesitababerae di3ltD,uJ� note bleruente per SU3 ccnoetmientos y servíclcs en las carreras de l. msgtstrature 1 de la adminlstracion.
Art. 6,° El Tribunal se dividir! en tres secciones de cuatro '(iDistros cada una, que eurendento indistintamente en lodo .. los negocios consultlvcs acerca de los cuales el Gobierno tengapor l'4tO' entente oir su dictamen, y en la sustenclaeton de los pteitos de su competencia.Arl. '1,' Para que el Tribunal pueda celebrar audiencia pública habrán de concurrir por lomenos siete de sus Ministr.s.
Art. 8.- El Tribunal. a r"lta de Presidente, será. prestdldc por el Míutstrc declino.1�1t la presidencia de las ..ecciones se observara el mismo orden de rigorosa anugüedad.Arl. 9.- El Presidente organizor:1 el personal de las secciones del modo mas conveniente para la espedtclcn de los uegoelos, } rtestgnam ;\ cada tina los sustuares que conceptúe necesarios,dando cuenta al �linistcrio de la üobemacton para los ereews oportunos.Art. 18. Quedan derogadas todas las dlsposlctoncs que no estén ceeroemes con las contenidosen este decreto.
Olido en Palacio á cinco de enero de mil ccboctentes ctneuenta y rinco.=EstA rubril"ad", rte111 Real Inano,=EIl\'ini�tro de la Gobemacton , Francisco Santa Cruz.

Ri::AJ. DECRETO.
,De conformidad cun el parecer del Ministro de la Gcbernaef on. prévlo ac-uerdo Con el de laGuerra, segun lo rlíspuestc en el arlo �.o de mi Real decreto de 11j de setiembre último, vengoen nombrar Subinspector de le !\lill�ia nectonel de la provtncíe de Burdeos al &lariscal deCanlpo Don Jo.;¡é Oroaco.

Dado en Palactc n diez de enero de mil ecbucientes elncuenta y cinco.-I<:o;tá rubricado de laReal mano.-·t::;¡ Minh.tro de la Gobemacren, Pranctsoo Samn Eruz .

MI�ISTERIO DE ESTADO.
R8ALIi", DECR8TOS.Yengo en relevar del 'argo de m¡ ¡':nl lado c-traurdinar¡o 'J )linistr.., pleuípcteuclar¡o en Berlin a don Juan Jtmenez de Bandoval, �larqaés de la Rivera. declarándole cesante con el haberque pOTf'II.¡;ificl,':lon le corresponda, queda nde muy setisfeeha del celo é íntellgencta con quetia desempeáedo aquel destino, �. propeniéndome utntzar oportunamente SU;i seevtctos.Dado en Palacio ft dOi ue enero de mil oehoctentos cincuenta r clneo =Está rubricado de lalleal mauO-.=R.errendado.=EI MÜli_:;lro de Estado. Cl2_urlio Anlou de Luaurtega .

Eu,ateocioo a las paruculnres ctrcuastanctas qua coueurren en D. Pedro Pascual de Olivcr,mi Enrledc estraardinarfu y lUnislrO pleuípoteuclaeío que ha sido en Méjico, vengo en dlsponer PO$C ti. ecminuar su.. servicios ruu igual r-arúcter it ]11; Legecten en Berlin.Dado en Polacio 3. dos de enero de mil ccanetentos cíneuenta 1 ctnco.c-Esta rnntlcedo rle la1\\'81 manc.c-Hetreudarío.e-El áítntstro de Estado, Claudio AnioR de Luaurtaga.
nrx bTt:1l10 llt) U.!.CIE:<iUA.

REAL ..DECIIETll.vengo en nombrar supertnteudeun- lIt la .. minas tle 4<\.Imaden a D. José Gcner, vtsitadcr geaeral de mina:". y antiguo Oficial del Mini¡:trrio de Hacienda.üaéo en Palacio a oehc de enero de Ini! ochocientos eincnenta J ctneo.c-E .. la rubrteado dela Reel mlnu.-J-;I Mini!lLro de Haetendn. Juan Sevillano.

1I1NISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
rirndar.l.o5lJe�6rdMC!l ocurridos en Ilguno!i puntos de la Peainsule. r el empeñe \:00 qae 50 procura par lo� eneml�05 del lE;PO¡¡;V público difundir, bajo diferente.:;, Ilre¡eilQS, la insegurtded '! rles{·ona.uza en IOl> antmcs de 1010 honradas í pecrüccs cíudadaeos , con el objeto stu duda de quedC:'3pllrezco Ó se debilite el entusiasmo eon que ha sidotrecibido el \enturoso ralnbio producido1'0 ('1 E�t.do por el mOlimiento narional delos Ineiesdejunio! julio último�, hllllaUll\do �érlaHlente la 3lt"ncion de la Reina, que nadll anbela tanto COIUO la felicidad de lUcios los es!)aüoles. ypehuadidll d& que I;in órficn no puedew. lo� pueblos 11i sus ind¡, ¡dU05 di�frutar de se�uT¡uall enel core de �u.. de.recho� I j'uyo afial1lanlien{Q liene por objeto la Wberlftu políUee. . se na "cr.-idomandar S. 11. cscite �ficaznlellte ell'clo de It,s Tribunales dependientes de este �tini;i'erio. coInt· de, t>U Real órden lo I'jectltll, para que \cTi6('ado I 6 habiendo temore.s rupdado!l de que sel'l"riOquf> algun actD de rebetion. asonada. Dlolin ó cualquier otro género de atentado ronlra la-iIIuquilidnd público, lIajo elllrl.'tc!lto que quiera r por cualquiera t1.1$C dI! per.,on8:t. procedanInrneJlatam"ple T �ill IC"8nlar nlano:' la in:.truccion de la corre!!pondi�D1e caUSII, dando al ills·lante ti e!Ul St.retal'ia .,'1:.0 de cualquiera de 109 sucesos indicados. y cada tres dla� de los
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adclantemlentos de la causa, a fin de que sean castigados 1(1:; culpable!. prontamente con tcde
el rigor de la le)'; e,n J.B lntcligeneiá de.que eSl� decidida S. Y. h: hlcerl•. obser\lr. contendo pe
ra ello con los patríéríccs senumteetes que animan á. l. iom611SA m,yofll de JOj espaéeles , co"
la declslen de la AJilicia nacional y con la lealtad del ejército.

Dios guarde. It V. muchos años. I\oladrid !) de enero de 18n.1i.=A.gulrre.z::Señor Regente de l.
AUdiencia de.... (Gacet. n,o iiO)

rlo...ll1'! fIIU 1)l'"ICJ.Ll.
' .. I.t'" 1111 r:¡.i'l.lo,ID D.L 11 D& S:S.lRO •• 1�5G .

....UftlA.CIOh l)'Fleu.t r·,EL COLlüIO DIS .&.GErfTU DB lt.&..J)1UU
r"f'llo" nubltece e l coulado.-Tltulos del S por ll1t\ con•. ' Sa.-Id. 'eq.ueii ......

....jlctlpCIUOft� de. Id IJ. &. p.-Tilulol\. del 3 p. c. diferido á 18,10�.
rtscr\?clonclI do Id �-I&"'er!.1 del Tesoro l,rererco,* con tUl'r" .. -Id. O. "'¡h •• I,

evn lt\l<:ré. a el -Cd.1111lnler6' � d.-P&rt.lclue, legClI �un'e,Uh!el t ,. c. el 111
"II.li r!5 p. c. a .:I.-AmprtLr:able 1).. ¡¡rJm.erll 3 � -Icleln '-¡¡",ulld .. A d.

� rl;tune. de \�.rle(er'! e p. c.•nQ.1. EmJslo�d.l de abril d. llSlS d" ic 1(11)6 rs, C.brJU •• t
Id.l de jutto de 1813 de It 10(1) rs , Carnnl b. Id. 1 de abril de 18riu. l'ofileokl d.

ev-o m. � p.-14. de í 10041 '1 d id 1 e e laRle d. IH!'i1 de' tOO� 1 d -Id 116.
t4.o.H,} de 181\1 d. b tt)/}G tI, í 63

1.,:clol1e, del Mlnco d. �.o rerfllndtl LOO,50 d
t'erro-carrlles.-Oc .1r.oJu'l i Almln••. 11
S\.'1-:,lo::laJal.-CCU': da Caflllll., de LOOO rJ., �,".mb"I.1,l hullJ. II fJ -l·eluro. laue,e't •

. e a ll"lJijv rA. tl¡ p. 1). I PI" -(j•• d.' Hadrld. 44�. 1.I{JO rl • I�'III. t I'.-CIJHIII'lel ...
el f,brlJ de a !.ú9C p
ClmbluI.-Loodrc. I 90 d. t.l,35 p. p.} ft.'--".rl... � d. G I. 29 d. p 1 ,.I.-A..tteltl!ll.31�P �

-A_lllIlerll par d d .-B ..d.Jol 9.1, p.d.-"8.r�.• los. '" p. b.-Bilbao 11' p. b.-Rlirlof P" d.-C.tc.er.·
;114 d.-C�dll 11' b.-cóldobal'il" cL-Cotana par p. d.-(irlDada 1,t d . ..Ja•• 1S18 d.-ilfla.,
lili d b _,.Ilurel. par d. d.c-Ovtee e p�r p. d.-lIalt.ocla 1� p. b.-8anlaoder lit p. d _;"1:1\1.,.
1[\ rl -;,e,-III. 31g" -V.l.QGI. 1)18 b.-V.II.dolld lit p. b.-Zar.cola IJ! �

D,�I ()ct.:idClILe de ayer lomamos los siguientes párrafos:
«Tenemos entendido que tanto en Paris como en Lóndres principia á llamar considera

blemente la atención-el estado de estéril desasosiego en que la Espaiia se encuentra.Mur ea

breve diremos algo sobre el mal efecto que DO puede meno. de causar fuera de nuestro pes
la paralizacion anárquica dc que la naciou lastimosamente está siendo víctima.

J¡ Hace dos Ó tres dias que el general Dulce se encuentra indispuesto.
»La actitud de algunos de los miembros de la comision encargada de presentar las hase

de la nueva Eonstitucion . no parece. segun se nos asegura. estrafia al pensamiento de UDa

completa recompcsfcion del gabinete. La solucion que las Cértes den á la cuestien de quin
tas será el puoto de partida para los cambios que se proyectan.

»Es general la opinión de que el duque de Sevillano no continuará por mucho tiempCI
al frente del ministerio de Hacienda. La dificultad de hallar quien pueda reemplazarle ea
los diftciles apuros que aquejan al Tesoro . parece ser la única razon por la cual el Duque
de la Yicteria no ha provocado ya una crisis ministerial, á que por otro lado nos van apre
ximanto por momentos las agitaciones de las provincias,

»HeUl0S oidc asegurar que se piensa en introducir inmediatas reformas en el personal
del cuerpe diplcmútico . separando de los puestos que desempeñan á los individuos que se
rree pertenecen a.1 partido moderado.»
-El di" 8 llegó � Málaga el brigaaier don Cayetano Cardero . nosrbrado gobernador ei!!!
de dicha provincia. En 1" misma noche debían entrar UD03 seiscientos hombres de las tro
pas procedentes de Granada y Sevilla. La columna que salió de Madrid estaba el dia gel
Granada.

La opinion pública 5C pronuncia cada die con mayor fuerza, pidiendo vigor y energía i
los consejeros de In Corona. Los hombres honrados del partido liberal sientes que l� reat
cion y el carlisolO se nos "ienen encima si se prolonga la anarquía y el des6rden. Hé aqUl
-llgunos brillantes períodos del artículo qne El VOfO lloriOIlCil de hoy censagra á 1 .. cuestioll
de órden público:

. «U�y ulla.e,ueslioD sobre lodaslds cu.esliones�.c.uestioR grave, sr<iVI5ima, que mientras
ex.lsta, lropedlrfl dar un pasQ en las demas. cslerrllzando los esfuerzos de las Córte5 y del
gobierno. Esta cncstion es el órden pÚbJioo.

_ {fNosotrG� no co."¡deramos como una estrategia parlamentaria 1115 graves palabras del
SCDor I.u�url¡¡ga en la scsion del mártel. Las netici3:5 recibidas de \'�rias prorincias, Ja qD�
no el cataeLer leal del ministro. vedan al mas susceptihle semejante suposicion. SOD, PU"
sério5 los recelos y cercaDOS los peligros, y á disipar Jos unos y á al,uyentar Jos otros debe·
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mos dirigir nuestros esfuerzos con fe en la apinian sensata del pueblo español y con la valentía q�e inspira siempre el.a�oyo de una causa ju�t� y santa. ¿qu� seria .de ,este desgraciado pars, que de nuestro crédito y buen nombre, 51 a las complicaciones Inevitables de Id'política y al d�plorab.'e estado del Tesoro v!niera n á unirse, o.tros, moti��s de inquietud y desilSosiego1 La Industrió! y el comercio paralizados hoy, menrtan Irremisiblemente; las atenalones públicas. de que apenas podremos salir con cordura y ecoecmü. quedarfau completamente olvidadas: la libertad. que España no conoce mas que Como una esperanza. desapareceriadc Du.estro bori!01lte.p�r largos años, y la ba�carr�ta qu� �bora no se nombra yacorno un imposible. se convertirla entonces en una realidad rguonnruosa.»

o

-Con ocauon de lo que se ha dicho estos dias en la Asamblea acerca de la testamentariadel Rey D. Fernando VJI. publica un periódico de ayer el párrafo siguiente:«Todos saben que en 18i/.. se nombré por S. M. la Reina una junta para rever y exannnar las particiones hechas por su difunto padre. Ccmpúsose aquella junta del duqueI

de Hijar. sumiller de Eerps. prceideate : de les señores don Alanuel Gallardo "j D. J. M.I

Huet, como represeataates de S. M. la Reina; de don Juan Bravo 1d.Yl'illo y el conde deVeUe. por S. M. la Reina madre; de don Alejandco MOD y D. P. J. Pidal , por S. A. laserenísima señora infanta. Estos señores, letrados todos y magistradas muy respetables.examinaron los inventarios '1 particiones. pidieron las aclaraciones que necesitaros, y des-e
pues de haber meditado y exam�nado todo detenidísimamente. dieron su dictámen comIt
prensivo. no solo de lo que debla hacerse en el caso de que se trataba. Olas proponiendo� reglas para lo suceaiso.s

.• -Ellúnes fué copducido al �ampo santode la sacramental de San Ma�ti!1, el cadáver del,.¡ Excmo. Sr. D. José vaequee Figueroa , antiguo consejero de Estado. y ministro que ha sido

[¡arias
veces de Marina. Un numeroso acompaüamiento, en que figuraba lo Olas notablede las alIAS clases de la sociedad, atestiguaba el aprecio que á todos merecia el distinguidofuncionario iI quien se dedicaba aquel obsequio fúnebre. .

-Antes de ay�r, como hemosanunciado -. se celcbr:ó e.n I� capilla del Real palacio co.nnotablesolcmnldlld la ceremonia de investir con las Insignias de caballero de la árden (01-il litar de Calausva lt S.}I. el Rey. S. M. la Reina desempeñó la parle ínherenteá su alta ca-tegoría de gran maestre de la orden. condecorando por sí misma á su augusto esposo. Hizode padrino el señor marqués de ViJuma. como clavero mayar de la órden. y calzó las espuelas el seüor Huet. caballero que es de la misma. El acto estuvo majestuoso J en estremo lucido. pues además de los caballeros del capítulo queal erecto babiau sido convocados.1.1 asistieron los individuos de la Real servidumbre y gran número de convidados. entre ellosi'. las personas mas distinguidas de la córle. .

S_ M. el rey ha sido nombrado comendador mayor de Castilla en dicha orden de Cala. tra\-a.I

En la misma ha sido nombrado cornendador mayor de Aragon el Serme. señor duque�i de Mootpensicr¡ confiriéndose también otras encomiendas que hacia tiempo se hallaban
'm vacantes,

(Epoca.)
l Mad rid 1 f de enero.o

Los periédiees han hablado de una entrevista tenida entre S. Al. la Reina 'i el Sr, San-cbo. presiden Le de la comision de bases de Constüucion, en la que se trató de la libertad de• cultos; y nosotros podemos dar á ,,-
, algunos detalles curiosos sobre esta conversación. ElIj dia que llegó a noticia de S. M. que estaba tratándose en la. comision de bases de lo con

"

eermente a 1 .. religión del Estado, hizo llamar al señor Sancho con la advertencia de quene se acostarla aquella noche hasta haberle recibido. Eran con efecto mas de las once de la
, noche. cuando el señor Sancbo fué introducido en la Real cámara. S, 1\1. la Reina le ma� nítestó que le habian dicho que se trataba de proponer á las Cortes entre las bases de lat nueva Eonstitucion la de la libertad de cultos. Si es así, dijo Jsabcl H al señor Sancho. me
O loca advertirte de que yo jamás consentiré que se destruya la gran obra de nuestra unidadCatólica .. ni permitiré, venga lo que viniere. que padezca durante mi reinado la relígieuI!l 5anta de nuestros I)adres.-EI señor Saneao se apresure á tranquilizar el celo religioso de
le S, M .. asegurándola de que la comision jamás babia pensado en proclamar la libertad decultos: que la religión Católica. Apostólica y Romana seguiría siendo la única de 105 cs
Vi �añoles r que lo único que se innovaria en el artículo constitucional, seria la f6rmula. queI e.5 �a un hecbo de que á nadie se perseguirla en España por sus opiniones religiosas SiCOl� pre que esta .. no se revelasen por actos esteriorcs. Esforzando el señor Sancho sus razones� observo {l S. M que nqueltas falsas noticias -y religiosos escrúpulos dcbia habérselos eomunieado algun jesuita; r entonces fué cuando la Re-ina manifestó el aprecio en que tenia á

,
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a COTlIIJilllia de Jesus: y he aqu I el orlgen de la otra noticia que ha corrido de que S. M.
a Reina., s: babia interesado por I? permanencia de 10'1 [esuuaacn Espaila. El señor S'Incllo
rec.ordó a !j. �J. que un r�y tan piadoso como Cartos Jl1 rué el primero que e'ipulsó de Es

pailíl á los jesuitas: y. contestando la Reina que en este punto ella que ecmprend¡a SU5 ¡I�

beres constitucionales obra!'la �i(·tllpre de acuerdo con su� ministros, fuesen c;ualesquierJ
sus opiniones particulares. despidié ni señor Sancho, al que se refieren todos los que hen
halrl-do de esu curiosa entrevista.
-Dc Lisboa anuncian que acaba de darse \1 n decrete declara ndrl libre" á todos los esclafo,
pertenecientes al Estado en las posesiones portuguesas. Los rte propiedad particular se ¡rin
libertando grariualnlcntc en las posesiones trasauánucas. cerno se viene haciendo en I�s ¡t.
las Azol'cs.
-.o\yer dijimos que los señores Rios llosas y Sancho, individues de la comislon de J¡"ses
de Constitucion formaran voto particular en favor de un Senado viteficiu. Pues hoy nos to

ca completar esta noticia ecmunicando á V. que la mayorfade la ccmlston, á cuyo frentese
baila el señor Olózaga, quiere q ue la altaEámara se forme de cierto número de senadores
vitalicios y de otro mucho mayor de etectteos que, nnmbradus por los 500 mayores contri.

buyentes de cada provincia. se renovarán por terceras partes cada cuatro años. que es el

tiempo fijado para la duracion del Congreso.
-No todo el ministerio, corno se esperaba, sino solo el $e:lor ministro de Hacienda. ilsislió
anoche á la reunten de 1'1 ccmision general de presupuestos El señor Sevillano poniendo
ante les ojos de Ia comision la necesidad (le constituir econémicemente el pais cuanto a:nles,

eseüé it la eomistou ti que terminase con torta premura sus u-abajes y obtuvo de 111 mi51D1

la promesa que los darla pOI' concluidos tan pronto corno lo permitieran 105 estudios quel'S

preciso hacer de las complicadas partes de que se compone el presupuesto.
-Oc lo que pasó en el Consejo de ministros de ayer. en que se trilló casi csclnslvamen,

de la cuestión económírn, 411 vida 0005 el comunicar a V. ayer un incidente tic important;i.
Después que el duque de Sevillano desenvulvid a los ojos de sus colegas el cuadro no mur

lisonjero que ofrece hoy la Flaeienda de Espaúa , el señer Sevillano dijo calcgóritamtlll�
el sus compañeros, que In cuestión eccnrimica estaba subordinada hoy á la: pol(tica; quev
encorurarian y sobrarlau recurses en et mome»tc que la cuestión de drdeu público q\Jeda�
resuelta y se restableciera la confianza. y que se entendiera bien que si él, el ministre d,.

Hacienda, se retiraba alguu dii1:del ministerio que no habla soltcüado. no Ialtándole la 0011-

ñenea ce S. At., no seria p\lfl!Ue hubiera perdido la esperanza de sacar á puerto 111 oavedd

Estado, sino porque el ministerio no mostraba en las cuestiones políticas y de órden I)ú·
bllco toda la decision y entereza que creta indispensable para salear la situación creade ea

julio. Esta declar.rcion en nada afectó :i la buena armonía del rutnist-r¡e, porque todod

está decidido, á {o que parece, {I sacar á salvo el principio rtel érdcn públios y de restahle

cer en todas partes el imperio de la ley.
-Se dice que en la comisión de presupuestos domina la idea de que el ramo de In!·

trucclon pública vuelva al tninisterio de Fomente. sacándole de Gracia y Justicia a cloode�

le trasladó al empezar á plantearse el Concordato. pnr lo que este dispunia acerca. dr 10\ ,�.

minarlos eclesiásticos y tic la intervención de Jos obispos en la cneeiianaa.

-Madrid estn tranquilo. cada cual atiende á sus negocias, II �f¡Jic:ia nacionnl es m�,·

lo en su amor al érden , y sin embargo hay en lodos 10i ánimos une inquietud inesplin
hle. l�otl/tech()$ que se ba revocado la órden que habla dada oc hacer salir hácill las p�'I
viuclas mas amagadas de ríesérden fa mayor parle de la guarntcícn rie ltadrid; que-3yerh
guardi •• que acostumbea á asistir ni palacio fiel Congreso. duran tulas h(lra� de sesien. lit"

las ó\rD13S en pabcllon delante del p6rtico del edilicio; que esta misma guardia se lrll51�dl

tOOa3 las noches al Principal, donde permanece hasta las rtoce : que anoche se adoptaron tft

la entrada del principal las mismas precauciones mililart>s que en 10J dias de peligro; q':�

el AyuntiJ;luienlo de �llldrid cediendo á elevadas inspirilch)nes ha rlecidid() dar trllbajQtnl,¡;
()bras públicas á cuaRtos jornaleros Sr' pre�enten, siondo ya hoy los oc 11 J.lll los mas Ite '1111.

y que por ÍJltil.Ho, los hORlbres fie negocios se retraen ,:¡bsululanlente fie hacerlos, sienjo'l
Molsa de Madrid URa verdadera fars:.1. En que puerle consistir Des preguntará ".Ial'

desasosiego. temores y prevenciones.? Si se esteptlla el que públiclfmenh� se dico que �(
.i\ladrid se uerrnm;1 dinero entre las clases pobrl's. dando seis y ocho reales Itiarios á algutlti
personas, sin otra cORsigna que estar dislluestos á obrar en el �éntido que se les dira �:D u�

dia"et�rminado, no alean'Zllmos á Cspllcélr lo rple está rasando, si bien 1If) perdemos la tI'

peranztl (le dar á 'i, sohre este punto alguno! tUl'ios{ls inlormes.

-RI gobierno {!sta decidido A llevar n cabo la desamurtizaclc.n civil y eclesiástica: per.
sefJn ". lo inlflOrl<lnte, sin ronlper el Concordattl, cuya reforllla se hara por IDs rntdiO' h·

-'
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galcs. ni despoja_r a 11)5 AynnlamienlO� de sus bienes de p:op�os. sin utilidad ·�irl: ta ;'�I' .I�s

I rcsJ1CCtit.1! localidades. Para desamortizar los bienes ecteslásuecs no ha)' necesidad de �'IO

lar el Cencerdato En el se dispone que los bienes de 1.1 Iglesia, en f'l momento de 5U cele
bracion fuesen vendidos • y qne su producto Incerti to ea rentas riel Estado sir\ ieee paraI
¡segurar SUi rentas á la Iglesia. ahora bien. el gobierno se prepone adquirir la propie tad
de ulebos bienes, asegurando á la Iglesia la renta que aquellos deben producirla. sar-ar lue
go á la venta 105 mismos bienes con epllcaclon de sus productos á enjugar la deuda Ilotnn
te. l\especto de 105 bienes de propios. el gobierno aspira á que su producto Invertido en obras
de utilrdad provincial y municipal sea de inmediata utühía.l á los respectivos pueblos , al
mismo tiempo que la. desamorthacton aumente la riqueza pública.
-Parece casa decidida que al gobierno se propone hacer algunas reformas importantes en
la (iáre(lI. Con el fin de que sea un órgano de publicidad útil v UD medio de recttñcecron
de las falsas noticias eíréuladas por los periódicos. La enfermedad del riirectcr de la WII';C(U
señor Rua Figueroa, es lo que hit impedido y slguc impidienda que la citada reforma Sí'
lleve á cabo.
-I..a Bolsa de hoy ha estaéo desanimada. Del consolidado se han publicado solo dos ope
raciones D '33. Después de Bolsa ha llegado á ofrecerse a 327,8; pero este no es 1:1 eerda
dere precio: en nuestra presencia se ha deseado comprar un millon y se ha ofrecido ,¡ 33 y
a 33-5 al contado y no ha habido quien lo diera. \r esto suee Ie porque eu la Bolsa rt .. l1aaríd
ne bar verdaderos negocios. Los capitalistas. los rentistas no parecen por la Bolsa ni están
dispuestos á vender su papel al bajo precio que se cotiza: asi es que lo que aparece ea el
Boit'IIA Dfic.al sea operaciones al descubierto ó de pequeñas cantidades, que no écben ser
"ir de norma'; los especuladores. La diferida durante la Bolsa se ha hecho á 18, pero des
pues encontraba dinero á 18-5. sin que el papel se ofreciera á menos de 18-tO De la amor
tiesble de primera se bao ofreeidc algunos picos á 7 31�. pero esto no forma cambio. Las
carreteras están competentemente muertas El Pal'is signe buscado :í 5-25-30 Y el Londres
ofrecido a 51-35-40.
-Con referencia al Faro nacional de ayer -ncchc dicen boy varios periódicos que �I mi
níner¡o no esta acorde en la cuestien de quintas r de sancion régía: pero esto no es exacto.
De la saueion régia no es preeise ya hablar despees de la sotecicn de ayer, y respecto de la
quinta el ministerio está compacto en reconocer 5U necesidad y proclamar su urgencia.-Para allanar una nueva dificultad de los capitalistas que aspiran á tomar parte en el
empréstito de lo! 40 millones. los cuales ban echado de menos el depósito previo en el Ban
co de los i20 millones que deben servirle de garanue. el gobierne ha mene-do hacer una
lnscripcieu en el gran libro por igual cantidad hasta que se remitan al Banco los n ..erros ti
tulas cuya comision y firma son C058S tan prolija! que se tardara en ellas meches dias Así
no se demorará la cnnsígnacion en el Banco de la garantía dalia por las Cénes á las que to
men parte. en el empréstito.
-La Asamblea constituyente eonremé boy su sesión á la una con escasa ccncurrencta.
Aprobada el neta sin nada notable se leyeron dos'proposicioees. una de ellas para re que deIIlarará sujeto � reeleecion al señor Alonso (D. J.) por haber aceptado cargo del gobierno. y
otro par ... que le prohiba el estudie de filosofía y teología en los seminarios conciliares como
también el conferir órdenes inS(lCrtS basta 'nneea dlspcstcion de lasCórtes. Se tmoó en con
s.idfhcion otra proposicion 4el señor Lopez Infantes. para que los empleados de las Dipurecíeees proviucíales sean nombrados por estas y no por el gohícrno. Tambien se tomó en
consideracíon otra del señor Labrador sobre redenciun de censos de fincas correspendrentcsal clero. El señor Latorre hizo UDa pregunta al gobierno relativa á las acciones que et señor
Duque de Hiáuzares tiene en el ferro-carril del Grae á Valencia. y el señor ministro de la
Gol.ernacieu contesté que se enterarie de lo que babia en el particuier.c--Entrandn en la.
órden del dia. se leyó el diclam-en de la comision acerca de une prcpesieiun tic Ity del se
ñ?l Jaco para que los diputados de la! actuales Cortes 110 puedan admitir emplee. graciam condecoracion del gubierno sin quedar sujetos i reeleecion. El señor Hibot re levanté á
combatir dicho dictárnen. ccacebldo en sentido afirmativo, por que creta que implicaba una
duda acerca del decore de los diputados. Aprov�chando ti orador la oceston. troné contra
el p�rtido caido �D particular, y contra el moderado en general. diciendo que es te se com
JI)nlil de la escena le todos los partidos. El señor marques del Duero tomó la uatabra y·deIendié enérgicamente al partido á que pertenece. €on motiro de esteiucldent, ""ta1l6 en la
�\Slnlbl�. una furio� tem�e5t&d de recriprinacienes 1 c�mpani�lal�s. que .renunciamos á
droscrlblf. El cefior R lbot d16 algunas espllcacloDes que- SI no :;3 t1sfacIClron, (i I o},·n09 cal:na
ron al señor marques del Duero. El señor Blljarri, con)1) de la comisiou. CV!ltf,'i�Ó al señor
Ribol y apoyó el dietámen. E1 señor Gil Virseda habló en contra, adul.icnd4 la:; razones
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que habla dado el señor Hibut. El ecüor Lopez Grado. de la comisiono le contestó larga.mente y sucedieron á este eh el uso de la palabra el señor MorenoBarrera en eentra yelseñor Bueno en pro. Declarando el punto suficientemente discutido, se leyeron tres enmiendas. la primera del señor Orcnsc, y cuyo objeto era que se diese á la proposicion de ley delseñor Jaen el carácter de perpetuidad. El señor Orense al apoyarla. dijo que si Jos diputados no podían obtener destinos personales. podian solicitarlos para sus parientes, y queen su concepto para "evitar esto se le debía obl)gar á jurar que no solicitar¡ a n nada delgabierno para nadie. El señor Jaen combatió la enmienda del señor Orensc. que al Ilu Iué tomada en consideracion. El señor Hod-iguez Pinilla retiró una de escasa importancia quehabia presentado. El señor ministro de Fomento se levantó á combatir com.di�otado y nocomo ministro, segun repetidas veces dijo su señoria, la propcsicion de ley de que se trataba, y lo hizo aduciendo ejemplos y ralon�s, para probar que.escluir á los diputados dela administracion del Estado era poner las riendas de este en manos de mal intencionados éinospcrtos que le condujesen ti un abismo. La comisión acepté una enmienda del señorUlloa, de secundaria importancia. y las Córtes á su vez la tomaron en ccmideracton. Siendo pasadas las hora! de reglamente, y teniendo que redactar de. nuevo la proposicion deley que se discutía. il consecuencia d� haberse aprcbado Ia enmienda �e] señor Orense, seaplazó para mañana la votacion definitiva de aquel.!a; y termln� la sencu después de leerse una enmienda a 1 proyecto de ley. para la cxaceron de la quinta de 25 mil hombres.1). S, Hoy bit tenido una larga conferencia el Duque de la Victoria con el señor LaHua. antiguoIntendente general del Norte y superintendente de Hacienda j,en 1,1 Habanadurante el loando y la regencia del general Espartero. Se asegura que este ha invitado aLseiior l�a Rua á entrar en ("1 ministerio de .Haci�nda: �or c.ste y otr�s motivosquepresenti_mes mas que sabemos. tememos por la existencia ministerial del senor Sevillano.

(e, 1',)

CORTES.
GU!'iGIlt:SO OI> LOS OIPUT.lIlt..
,">eSlon riel til(/ 10 rle enero ti� 1815.

e ••SIParfCIA. ".L s.Ñoa DON PÁSCUÁL ••DlIl
Abierta ú. Ji) una y leida el acta del anterior! quedó aprobada.A pcticion del señor Labrador se acordó que constara su y�to ccnfurme con el de la olayoTUI. aprobando el proyecto de ley presentado en la ses Ion anterior por el sencr Lcpez Infantes.1<:1 señor GONZALEZ (D. AnlbrOSio¡: Pide que conste m! nombre en la votacion aprobandoel acta de ayer, y que no aparece en el Jiorio del"s Se,iio1"1eS, sin duda por haberse equivocadocon el de D. Antonio Gonzalez.
El señor J'I\ESIDEN1'K: Censtará.
El señor VA&GA.� ALCALDE: �lU;e dias que est�)' esperando la oportunidad de dirigir varius preguntas 3.I.soblerno. y co�o slcry¡pre suele venir después de haberse entrado en la érdendel dia, he perdld�ya c�3�ro Ó Cinco dte s en esta _esp�r�lI.za, Anu,ncl� pues desde tuego unatntcrpelaclon al señur mmtstro de Fomento y al senor ministro de Hacienda. sobre el estado decaducldau en que creo ha caldo la compañia de canalleacion del Ebro, y sobre ha berse entregarlo ft esa compañia despues de haber caducado, en mi juic¡o, 5 millones de reales.El señor PRESIDENTE: Se ccmuulcará á los dos señores ministros la Iaterpelaclen de S. S.f:1 señor LATOl\l\E {D. Carlos}: Para cuando se presente el seiior ministro de la Gobernacton anuncio una pregunta sobre el embargo que está mandado hacer ni señor duque de Btán

,..ares respecto {\ U"8S acciones.
El señor PRESIDENTE: S'j el seáoe ministro viene antes de entrarse en 18 órden fiel di" ledaré a v, S. la palabra: sino, la tendrá V. S, después de suspenderse la discuslon pendiente .•:1 señor LATORRE (O. Cárlcs }: Pues queda anunciada desde: luego m¡ pregunta.Pasó (, la ccmtston de quintas un estado detallado del número de quintos que ban redimidola suerte de soldados desde el a.ño '18S1 hasta el presente: estado remitido par el señor ministrode la Guerra,
Se mandó pasar al gcbieruo para los efectos oportunos, la renuncia que el seáor marqués df'Lebastlde hacia del cargo de diputado.
1-:1 señor Rcdrtguez Lea 1, escusé su falla d_e asisten.ria ÍI IR� �esione:; J'or hallarse enfermo.Coucedléronse des meses de lteeneta al sello� 1}odrlguez Pl�l!I�.Las Cortes quedaron enteradas de una CSpoSH;tOn que les dirtg¡a desde Alhacete D. AI.ejan�dTO Gomt'z. contador de Bucienda púbüca, ofreciéndose � 13 órden de las mtsmes.Concedida la palabra al señor Rodrtguez Du�(O pa�a �acer rel'lifi.cacioDe� sobre Jo que habta puesto en su nombre ('1 dia de antes foie ayer el Diario d� ¡"$ St'5Ioncs. Efirho sencr Bodr¡-gllez Busto ocupó la tribuna)' dijo:

'. .El seüor nODlllGHEZ BUSTO: Lo que tengo que decir es ccueemtente a le dc antes de



'1 .131ayer. tiene reta.fcn Inrlma con ello; pero yo obedezco y respete mucho elregtarncnto , y ni señor prestdente , a quien aprecie mucho tarnbten. Si no se me permite, corriente.La primera equlvecacren que advierto en el ílíaria es esta. Dicho peri édice Ola hace dccir :(( l:Iicimo .. el ínventarto de todes les erectos. Iulmos úlns Reales sitios. no ruÍlnn:. a todós." losprincipales, btelmcs la partlclen.> Esto es una eqctvncectoo. Xcsctres 110 hfvhnos peructun alg1J1t8, porque no e-te barnos autorizados para partir lo� blencs Que correspondían á las nos 8Ugu .. tes personas : por consiguiente. espero que esta palabra partici(/Il se enmiende. porque 00-ser-os 110 hiclmos Olas que Imentar¡u. y c� ruuj dtstinto el lnveutar¡c de la parttcicn. Esta e�una de las recuflraclcnes que tenia que hacer. La oh;) si se me pe-mue estenderme alto, st noealteré. e .. la Figuiente .

u¡ec ,-1 señor ronde de las {\'l'l'a,,:« Quien debe tener noticia de estos lnventarlos . !'>i c!'>gue "0 los tiene en su pod('r, es uno de lo," indi vidues de aquella comtston. No eé si et se-1I0r Hustos ....
'0. no soy UU3tO$. no soy plural: 10 !!Ior Busto. Stl� singular. y acuse eu muchas cesas loseré tem bien. üodrl �IICl. Busto, 110 Bustos, es 1I no de los iudi\ i ti uos de aq uello ccuus¡ en. ({ � o sés¡ él señor Bu-te. 6 ti señor Capaz; puede que el primero nos punga C-Il camino y no!.. dé noticia: pero ('1 señor (':ap31. ,:, tiene copia 6 debe saberlo.» ¿Puedo hablar de esto , señor Presidente'!
El señcr Pl\ESIOE:-i'TE: \"8 he dlchu (1 su señonn que ho)' 110 puede hacer mas que rectlflcar, pero que tiene el dereehc espedito que le dn el reglamento para dar otro d¡u Ins esplieacroncs que tenga por conveniente.
El seüer l\odriguez nus'ro: Quería hablar de 1ft autortaacicn que traigo del seiior Capaz .•ni intimo amigo, m¡ constante l consecuente amigo, para decir a las Certes . (ya que ti 11')puede hacerlo) lo que hay sohre el pnrucoter.1�1 señor I\RESJOI�N'rE: Su señoria tiene derecho para hablar eu uembre del ausente.I�I señor Ituddguez UUSTO' En enmbre del ausente voy {¡ hablar,I�I señor PRESIOE:\"TE: El reglamcnlo se lo concede [t su señoría.I�I señor Bodrtguez 8t:S1'O: El señor Capaz con quien traté esta cucstlou me auloril,} para poder decir en ,,11 1I011lbrC que efectivamente tenia algunos ea peles í algunos documentosunpcrtautes que babia reservado, porque previendo que los tiCll1POS no 5011 siempre unosmismos, y que en' pos de unos vienen otros. conociendo io que habla de suceder (l' esto queueb¡n de suceder sucedió: lo dicen los once años que hemos pesaeo), no quer¡a. ni )'0 tampoco, que mañana Ú otro día se dlgese que nosotros habíamos Ialmdo á UIlCSU'O oultgacion 1 iInuestro deber. a nuestro eucsrgc, sin aprovechar la oportunidad de recoger y conservar algunosdoecraeutos y algunos papeles que pueden servir y ser de alguna ünpnrtancla el! el casopresente.
Yo tengo algunos que tambtcn be reservada- pero tes Invcntartes las hemos entregado aqujeu correspondta: tengo algunos papeles, dtgo¡ tengo algunos dccumcntcs . J tiene mas elseuor Capaz que re, porque Iué mas agudo, mas advertido. '! tiene mayor prevtstcn que yo,aunque yo tampecu ñe dc los licIUI10S ni de las circunstancias. F;¡ señor Capaz, que como lodos saben no sale de ,'II:,a porque no puede andar. me encargó dflese Íl lus Cortes y á tos :iCIicres de la ccmtslon que si él pudiera ser útil en alguna cosa h cualquiera de los seiioresde l. ccmístcn que qui�ie�(' tornarse la melesua y tener la bondad de ir á su casa co ...migotanto é¡ conlO )'0 le franquearialllos todo lo que PtidiéjenlGS decir r supiéralllos, 5i era útilt}podift cOPleoil' 0:1 II¡UIIIO de que se trata.
TengIJ que detir, señores, que á DII se lne IHln ol\idado algunas cosas que Dle las ha recordado el seDar Capaz, eu CU)O Ilunlbre seguiré lJablftndo, "8 que DO puedo harerl9 en el mio, J)8 que asi me lo permite el señor Presidenle. Unl de lal' cosas que hubo rué haber herbo 11850-trOs un espedientc general de las raltas que adl'crtíamos cuando lJacíafllos el invcnlario, porquepo se nos prClentaba lo que debia presentarse)' nosotros eXigianlos, Dimos parte al gobiernode esto y de lodo lo demlis que ocurria, y el gobierno pidió ese espediente. el cual se lo enviamos, y segun la ,nemoria del señor Capaz constaba de 16 hojas, En lista dt este espediente lu\0 á bien el gebierno Inandar que pasase al Tribunal de JUSUCi3 pora la a\erigllacion de lasocultaciones J llls faltas que se ad'·ertlan.
Pasó c(ect¡,aruente It un juez de primera Instancia, que entiendo rué el señor Basualdo, ydespues pasó á la Audieneia. El señor Basualdo no entontró sin uuda Jn(ltivo para continuare,n sus I\eriguaciones. J mand6 sobreseer. segun nos ha dicho un stñ(lr respetable que sef.lcnta Cerca de nO'"&tros)' en estos baaeos, NO:o.é si el sobreseimiento se aprobÓ 6 dejóde aprob�rse.por la Audiencia; lo que si sé coi. que tengo en mi poder la respuesta del fiscal de la A.udlenCla que no estaba conforlne toa el sobreseimiento. La re:o.olucion que IQ Audiencia ba�a tomado, no l. "é,
liolre los papeles que conf'er\. el señor Capaz, y que yo tambien tengo, ho)' un in\'entarioparticular de 10". papeles reserTados que tenia en su detiparho el seiil)r rel dQn Fernando Vlf�haré poca ment:IOIl de eSlu I por1lueno me lo permite ni mi cariÍcte(', ni lo que debo bacar enese caso.

Efcelil.mentc, foimos al CUBrto reser\ado de S.lI, J allí encontralnos muebos papelei eoslodiados que demul!slran!o QUf' era el seiíor dnn Fernando ,'11 par. la naciol! e$poñola. par ..los bOll1bres que 'lIas hab"n tr.bajauo y mas habian sufrido por la caUlla de In libertad,! por la('.usa �u1a propia, 4'on el �n de sat::arle del cauli\erio en que estaba. Estos papeles recu�rdomUJ bleu que eron J08 \olumene.!i, eutre los cuales babia alguno que pasaba de I!,OtO bOJas.
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�al1u�(rllo de .�� rol!elos, 6 Ilamcse romo se quiera. t una pcreíon de r.rtl'S de rnrre-ponuen
tia CQ� �u.�a nllr�a. f:!I eje gran rfepl)!'"lto e:.tdn.lo�lo!: los h(unbrt!; célebre .. de la uacton , 10.. 11u«I
mas � � U�.' 1) a ti petir) �ablo'ln n�II:O¡1 contrtbuldua su Sal\ICIOn) � la de la palrla.

A III!�tl.la me ..ouerm . la aníüena �. I:.� su-íeuades secrete s , cnn te, nombres de lo� que
las ccmpontan , 'i �H)r ef erto que lus h()Inbrf\que entonces Iuercu e-v , después hall !ol,lu utra
1'0,,", Yo los eones-e y .10:. VCH. r -alto 'i r .. ¡Jale.

ut-a cosa me eneargú ,Illnbiell ti ..�il(lr Capae • , otee releeicn 1195 amaja- jO)'IlS y pif'dras
precrosas ,t!rl�nel·lcllt.I'S a S. 31. Funun- a [o (lile Hamnn ('1 joyero, f eneoutrnmc ... lo,Is r.ldus,
pero no los JJ.IJ�lrt)�, "lInos 111 ... e-turhes , y 1f1!'> abrtmos vimos las maree .. y lit; sefiales . Iler:)

1l�.I;1 mes. �u,; 1IlIl'orlt mucho aclarar esto. porque roa fllCilidlHll)uJlia decir-re: «\n .. {.trol> rulv
tete tos 18:lril!le�; vcsctros robaste¡ .. ta s IIlbaj,,�)' ptertras preciosas que ,lIi se hallabau.JI Todo
esto �I'd.riil d,·¡'j.rse. porqué f" ,"J sé lo que ha pasado en c-aos unce afios: "e únícamcate que
la!llllllllJa"i habian ue ...aparectdo un aqnetle rethA, é ignoro lo dl'm(\�,

("uclnyo repitiendo ¡¡ 1115 i:Jeiillrt"� de la c\unll'li Jll que s¡ neceslte n tomar del señor Capaz, (j
de ur¡ huruilde ncrscnu, atguua u .ncta que pueun -er úlil a lo que les csUt. enromeudedc. tos

tnulOS pr'JlIlos � !5atisril�erle."
Jo,1 señor I;ONZ"\L�;Z (O. ,o\nlhr')¡.io): Como individue de le comlsf on alu.lida. dll)' tas gra

t-ia- al señ"r l\tl¡Jri::¡uez I'USln) aCI'plflUltJS:¡U urerta .

1:1 señor LUX,,\N", mlnístre de Fomento : �I seiicr Vargas ttene anunciada. una int('rllelacjon
sobre el estado de las obras de ceualizecieu del Ebro : )' aunque ho)' mi-mo podr+e \:onle"ler á
ella,:'oí Iuera dla scñalauo 1':'Ira lnternelacisnes, me reservo hacerlo para el lilas Jnmedíe to en

que 11I,:i t.:órlc, se puedan o�ul�el' rfe estos asuntus.

El señor l\n]�SII)�NTE: Qutdl1l¡cillllado el viernes préclmu para In interpcJacion del señor
'varga».

El sefier VARGAS �\.tC.�LI)E; Si el señor presh.lel1te me lo permite haré dU5 (J tres pregun
tas 81 señor müustro dc Fomento, l COI! ese podrlu tener S, S. 1118S dat is. y yu (amblen, para
esptanar en su di" la illtc.rI1elaci"IL

'E� señor PRJ;:SlJ'JEN·r¡.:: Lns preguntas seruo la ínterpelacton, l IJll(��IO que tendrá lugar
pasado muúana, no estarnos en el caso ue perder el tiempo que se puede emplear en otros
8 ...UIl10')o,

Se 1<,)6 una propcsiuion ptdiendo que so restituyo n los tíereebos de mnniclpaltdad y vida

pJol'lia ÍI cuanto" pueblos 1>, dlstrutanau en 18.i!), y en su apoyo dIjo
!ilsefior LOI�EZ I�FAN1'}<:S: Al pre ...eute r esta propoetcton su lo me he propuesto atender A

uu H"gO('¡O de jll�tj("ia y de reperaciou. Desde ticlnpo innlcmorial b8!:ita 18t3 en qlll;' se dló la

le} de rehl'erll, hahia municivalidadcs; y no ob'!.tanle esa nli!ma ley. ('hntinuaroll ha .. tll 18t�

Ls nUC'a ler de Á)nntillllil!nto'l centtalizando el poder, nlató la nlunlcipnlidad de una POrcion

de pueblo�; y !lO porque fll�!'e objeto estricto de la It'y, sino pOr {'om»inacioflc:; inmorales .. Yo
r;é de pueulo, donde �e fij""' Iu ¡;3lllitlad pllro que u(la� D1Ul1icípalidlldes slguie.ran y olras no,

Al pedir (lile' ue,I"flD esas \Hur,itipB lidadcli que han existiqo h8Stll l8t3, luuévenos. RO solo

1>:1 deseo ¡le I'Cllftrllr una Inju:-licia, :-ino la cOllsiurracil,lll elf1'sda de que entro c�o, gueblos hflT
allZulI{'¡� bist6ricos cotnl) la ciudao de Aurelin, jUuto b Arnnjuez, de donde Alonsu VI selió ."Br3
[uled.' .'íJO :5-lI� t'OJi8�, cuyolJ pro!dlJ"i le prod'urc.n lG,OOO I'calf's de ¡'tnIO, que llene "\_ Ayunta
UlltlltO.:in f,tt.'utlali\o, todas la¡; .'olldiciont'� nel"e�arias. en fin, parl! tener ,il1:t pfopill, r eslil
reducldu á la tri:ile C011dicioll de 1111 pueblo conquistado, sin consiúeracion ninguna en Ii! pro-
,il:u·ia, •

I?or (Jlra {lllrte, aCl'ptando el Congreso nli proposicion, nada prejuzgo pala cuando tie hap:a
la nlle,"!) It'v de Ayuntamicolt1!i, pues �1I1i.1 se lrnta de repllrar por de Ill"ont" (':oa injustitll'l, sin
perjuicio de' (lue si hubierA rDlon de inl}l�rlllnl·i¡l para ello! 1.10 se lel:i conceda cl,I\lndo se esta

blezca la 0'11:\8 h'y,
Pasall de tOO los pueblos que se hallan en este caso, 'f que tienen pendiente rerursopi

diendo la de rl'"l'intlicacion. Habiendo pue:, llegado la ocasion de reparar e:iO!l actos tle '·an

dalisnlo ejercidns en époras Ant(:riores, la AS81nblea nO debe str indiferente iI. llls l"lalnures de 105

puehlos,)' por 1" lanlO e.llcontrarAjusta nti rlem".nda. , . _.

•

I:lechala oportuna pregunt", se tom6 en conslderal'lOn la propo:;lc1on del seQor LOpez rnruules,
J pa:.-ó [\ lass.occiones llora el nÚI11brOlniento oc cOlni.sioll, _

Acto continuo se leyó un tlroyecto de ley de ilnprenla firml\do por el senOl' Sanche; del

Arco,
l' en !lU apoyo dijo
El señor ��\.�CHE.Z DEL ,\RCO: Sp.iiore:i, IAruada en f'olls:ideref'il)n .un:l Ilrn)lo,iei"ln del

scñor Ri\cro sobre este objeto 1 hahien¡jo de nombrllr una comisifln q\le enliendo en lo relativo

a la imprenta, ú ella habrá de i� lembien mi proposicion. Asi lo espero, {'reyendo por lo mismo

inútil molestar por ma!i t¡elnllO á la }¡.�¡:II11blea. . .

Pl'érill. la pregullta correspondiente se tomó en conslderaClon,}' paCió fJ. las secclont� p!l.ra lo..;

fines oportunos. , '
,

Se le,ó 'f pIlSÓ!t la comision dI> petieiones, una de VariOS \'eClnos de Algeciras que se dIrigen á

las Córles suplicándolas QUo en Sil ella sQbidu�i.a vean de tomar las In�dida,:: ,oportunas par.,la
pacilicacion de alluella Ci\l6o.d, C\Tra Ir-anqullidad se ba allerado con motl'o ele la! ele('clf)-

nfS deAluntnnljento. .1 I .

Leido el ertlC\lIr) del reg�nDlenlo en Que se pre\iene q�e �e nOUlbren en c,ava cg��lata-
1'a treS diputados,! tres senadores pora la c9mision inspectora de la deuda publica dIJO
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f I �('üor .ll"KLYJ<;S; La mesa debe ha�etJlrt'senll'. que nd habiendo hoy mas que UIl cuerpo

,'olegi",', ti\ o. debeta n 110m brB rse seis i Hd)\ id ces p6J' 111 Asamblea.
•. . •1':1 �eiior Ll:X.AN. mlnlstrc de FOII)ttJ 1.0 : Debe hacer presente que en la ul�lnl8 Illglslatl1ra fUI

ucmuredo indi\idllo 0(' esa ccmtsícn. de la cual tuve la .hunra de. s�r secrela�lo. Desempeñamoslas rUIIl'itUICS que la le)" fcñala be;,la que los sucesos 6111nl05 ímplrtleron continuar en ellas
..Lvs libros de actas, los eruerdos. el eX(l'nien de lodo, se hizo come las C6rtc¡! hubierandeseadc , al menus , procurando currespoúder Ji la confianza que Se babia ueposltado en la

comision..
.. .Nonlbrallo )0 minlstrc tlc�de entonces, ignoro lo que hara_ suceu Ido, SI hubiera ecutiuuadc en

la eomtslon pOdriR rínr lilao; pormeuures: pero Creo que los sc nores q ue hU11 quedado, darán cuen
la del encargo que lA .. Cunesles encomendaran.

Creo pues tille c:-Ih 1:'11 su lugar la consulta que hace 18 mesa para el uombramlento dt,
los seis indniduos . 1 espere que las COrtes lo hagan brevemente . par ser asunto de tm
}Jortallcin,

El sellor LADRADOR: Desearie que se aumentara el número, pero que hubiese Illayotla, míuuna.
¡':I )Oeiior }lllESIDJ.:Nl'E'; �'o puede nrcconcrse eso, señor diputado: únicamente !:le con-sulta si será u seis lus Individues I mediante á no' haber Olas que un Cuerpe colegisle dcr.Hecha la pregunta. ce acordó aünnetlve tnente.
Jo:1 seüer conde de la's Na\as cseusé su falla "eal!i�lent:i9 por enfermo.Entrs ndc en la érden del di", se aprobaren las aetas de la provluc¡a de l)ladritJ , y quelló admitido dipuUldo por la misma el señor Lopez Mollinedo.
El señor l'RKSIDcNl'E : CotJt.iUÚA la discusion del díctámen de in mayoría de la t:ó'\'l'Itsiollsebre atribuciones de las Clartes cansuturentes.
El señor DRDAS AVECILLA: Demostraba ayer que las Córte!l consutuj entes, eomo tales,ernn Icgililnasj yst de alguna legitimidad carecian, nO era ciertamente de la de falla de convoclcion del Parlamento en el pueblo, sino el complemento-del pensamiento del Gobierno, que seen{'ar�ó de que Iuera una verdad la revclucton, r de que no tuera ilusoria la magnifica palabrade «cumnlase la voluntadnaclonel.»
Sentado esto, vor a coOlbcttir el argumento de analogía del seiior Nocedal. ¿ Qué anútcgía,nOS decte , tiene. nuestra revotueton COM 11:1 francesa? En esto es fUeTZIi dlsungutr los ecctdentesr el electo. Es verdad Que nuestra revulucton no es ni cruel ni pérfilila como la revolucicn inglesa: 110 es ni ciega, ni \ rorente, ni feroz. eomc la tevefúcíon francesa, ¿Quién duda esto'? NUestrarevcluetcn es iui yéneJ'js, ('5 revotuclon espaflota. y esto hace su el!;.io, y en este elogio va envuelta la gloria de este stgto. aorque el siglo XIX no se parece al xvj lt n¡ al XII. Eran otrasentonces las berreras que el pueblo tenia que saltar, J las rcvotuciouee teniau que ser sengrtentes, Su llena d(' ser estérues. Pero esa gtorla de las revoluuicnes p3t\ífit'as no es solo petrtmon¡onuestro. Ahi esta el aiio ¡Jó 18iS con su magnifico y general alzamiento por la la ltbertarl, a�%IImiento que Se Ilrorogó por Europa, sin que apareciese la guillotina en Francia I ni el verdugoenmascarada en ltallll, ni el tormento y la picuta en los pueblos-de atemesteCa.si lodos los pueblos de Europa aparecieron entonces gfgente-, pagando todos el tributo dehomenaje al gran prttlclpl(l de la soberanía uaetonal. pero !o-Itt cometer ningún cnuien. JamÁ�bubc t-uta seguridad lndlvldual, tanta inViolahilltJa,d en el dotnlcü¡c eemc la que se conoció enRoma en tieu)po de 'llazzini. Jalnás Veneeia rué mejor golJernaila que en tienlpo de l\lantllj jamas loa pueblús de A¡i�mlllliR. encontraro!1 en el sentinlienlU gralldij de Iltléionnlidatl un vebículo de relacione� nlas anligablcs y pt�cticas Véa!)ecomo estos rthóJ1leI10S tontingenles, e\'entuale� de las �e\'olucionl:s. \oriar¡ de siglo il_�iglo, de pueblo á pueblo, En el fondo son slenlPre lasmHHlltlS. Sll::lnprc es un pucblo qoe cansado de la oprestoD se leY811ta contra la tir81li81la de!¡pedAl3
Peto lit' dicE': de� flue e.'1'e pueblo yrspetó el poder cllstcule.1I ¿Sabels que hacen los pueblOS{'uaodu quieren derriber ulla iosti!u�ion7 ¿La derriban? Nó: e�e es otro errOr. Los Jlueblos nuu'"ca derrib¡¡tI una iIlS!lIut:ion. Lo; Parllllncntus, las refermas es lo (¡nieo que la destruyen,c.lllrgumento de que el pueblo respetó el truno nada prueba. 1�1 puel:)lo resistió, el pueblo\enrió J drjó a la intcHgell('ia el orgBnizartle��llc.!I la \'Oluntad nacional. la sobetaofo del lJueblo,\. �o,!'ootro.:'!, que O:i- I!aln?i.:s inteligentes, en \ez d� �;egtljl' lA Ifneft rctta qne el pueblo dC!'eo,eambl31s de I.hrC'ccfou \ol'\len(l(l la e!ipaldo all)ueblo. rf¡�c\llpll.lldoo!S tOI1 que el pueblo no bizomas pOlque no tenia "la:o a�piI8cione�. Nó, el!JuclJlo quetin lo que naturalmente deLla queter�pero prudente J \el!Ce�"I' dejó, para qUt� la {'ieneia J la inteligEncia hiciera lo tfue debla, He"8r.rtc,lar�'c la re)'olUélOn hlSIR J,llanlear los graltdet; pril1cipios, As! lo COOlprtlllll en la nocbe dell1de Julio, y arerea de c¡.,to debo hacer un'll. tet'tifieacion. El ¡tu eral SnI! 1\figuel debió Inarébarton SU rSIHl.da de"nuda 111andlindo la re\olucion, J no &bJuf&r dc'('lIa ('Ouio lo hizo en aquellanoche.

,

El :-ellor VICE·PRESJOl-::'\TE {Iurantc}: Ruego A su señor fa que se contralga ti .• � cues.lJon
1-:1 scin\t OR O.t\.X:, l.oS cióplh:ácione, ·indl�pen"a ble! que nadie pu�de tlar mas que yo, Consecucnle ron Inls Ilrhl('lp1o" Ole pre�enlc 11 la JunlA.El señor V.tC¡':-I·RES1VE� 1H: Cqll fió en 1.:1 buen- juh'¡o tie su senorla pUl'a que no !>e dl�traigil. de la ('U(' .. llon,
El :otilO, ORIJAX: Qniero.dtl:lr Con t!Jto (I\le yo, fiel J. los principios qúe acabu de clnilir,juz·

----- _.
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gué 110 rtebla eousenttrse que se toretera elmcvimiento popular y para evlter!o presenté un prf¡.
!e�to de gobierno uacionat. Alluel prorecto se díscutté, quedé "éncido: r entonces el señor "San
:\1lguel c�h6 lo que ayer he Hamade un puente entre la »ituacfun pasada 11a que estaba 3 pun
to de eemr.

Pero lile inlllo�la dejar �el�t8_rio que a! mi-me tlenlJ,lO que como representante del mo,'imleo,
10 popular flérl!ull18 sus prIlICJ¡1I0S en la junta, es la mlsme representecion me se evie de mode.ra
dur ¡Ic ta, escltacloues que se notaban, y que �irvló mes entonces á la CI'\l5a del óréen y el pon
cipto popular que el clemente ccnscrvedcr.

Delcrluinada mi pesfuion y la de mts amigos respecto rícl mluisrerlo, debo determinarla a�l
mismo relativamente á la corono.

El señor vice-prestdeute J!\"l�ANTE: ¿Creesu seilorta que esta enla euesticn?
..;1 seiier !JI\!.JAX: Creo que !íj me ocupo de un dtctámen en que se trata de la sancton de',

corona,

Recordando un señor ministre que cuando se presenté aquí prematuramente la cucstten de
truco 1I0solr05 votamos contra esa iustitucion, se permuté decir que éramos una opcsttíen sis
teruáüca, porque nunca podríamos ser gebierno mientras hubiese en ":spaña treno eenstituem.
1111.1. No estarnos en el caso (le recibir teccíones de dignidad, ni del ministre ÍJ quien aludo, ni�,
lIadie_l'ol ascveracícn es una herejía polítira)' parlamentaria.

1\' oSOlrOS somos arqu necios enea rgados por el pats d e hacer u n edificio, mien tras se hace. le.
111l1ll0S. no solo el del echo, sino el deber de presentar cada lino In piedra que considere rnejm r
mas sú"lido: después de hecho, lodos nes albergaremos en ·él J preeururemos no destruirlo. CUllU
do se trole de la teoría, volveremos á nuestros principios; cuando llegue el momento de apllt.r
la legalidad, seremos hombres de ley, y el que quiero. hacernos facciosos se Ue\ará chasco.

Nosotros vetamos contra la tnstituuícn porque creemos que ha pasado su época; pero �iB

guiarnos al hacerlo nlngnn resentimiento personal.
Destruido el argumento de la no Icgttiuudad de las C6rlcs 1 el de la folla de analogta rcn lai

rcvolucfuncs de otros paises, y hechas las aclaraciones de sucesos recientes, vamos 3 bU!ltarlo)
principios de esa política de: ccallciou entre el pnrtldo moderado '1 el progresista,

Tratando de formular Sil principio el partido moderado ha echado mallo de no sé euann,

palabras que se pueden reducir á una: posestnn, tradíclon, historia I üempo : bé aquí sus gree
des 113101.:lras, "0 IlIs abandono al análisis mcsenec de las Cortes.

¿Qué es lo tradlctcn t ¿Pasa de ser lo que el padre dijo al nijo, y el hijo al nieto? ¿Quée�1a
historia? ¡,Pasa de Ser el arsenal de les debilidades humanas r de los crímenes de los retes!
¿Qué es el tiempo que se ha invocado aqui como el gran constituyente? Una palabra senere.

pompcse . que parece que dice mucho ! no dice nado: el tiempo es liento, '1 viento saCIl'f11

11(' él.
\' el partido progresista t ¿qué es? Los progresistas son una luteltgencio que consla.mero,ente

eseün como el péndulo entre dos estremcs. No efevan ningún prlncillio I sino que subordllll11
uno n otro tratando de cóncítiarlos. Esto 00 conduce ir la ermoala que es el fin socíat: á loqu,
conduce es al antagoulsmo, I1 lucha perpérua.

¡!\fjl cuatrocientos años, desde Ataulfo aca t decía el señor l\loyano el otro dia.¡Los si�lo§'
,Iecia fI su vea el señor Nocedal. Pues bten : descompontcndo ese tternpo, z qué es lo que entOn

Ira 11I()S '? l' resclen tos a Iios de monarq u la erecu \'8? tescojcd la si qucrcts!
¿'- querels comparar las monarqutus antiguas con las modemas ? La munarquta ERoderDI

no es hijíl del cteto j es hija de la voluntad nacional. ¿Cómo vers á bUilcar la sancton en lo que
es trn nst torte ? Eso es un e rror � p repóngase pI'í nci eros aum te¡ bl es, reformo s con \'ellcienales:!
Ilosotros lo" adnlitiremos, ¿Qué e� lo que nosolro$ pedimos'! Der/nlOS al g.bH:rno: desan:olll
tus prínripios, ¿Eres Jlopular? ¿I<:res pl'ogresista? Pues se 16gico r 110 te dctenyas en el camlD'¡:
csliende tu e�fe!'a polllic.a ; no 8malgalues elementos heterogéneos i marcha derecho á tu fl� ,I
ra t,;rcar una liburlar! en Espaiía COIUO principio de órden, no el 6rden c.mo principio de llber
lad. lo cusl es un crrOr.

¿Quereis el órden natural y lógico? Pues cUlllplid 1& gran palabra, que no es olTa que ladtj
celllralizocion completa,; yen cambio de las cirGunscricioncs militares adoptad la ci,'iI. dllDd'
vida el loo¡ pueblos y provincias. Asi \'ereis nacer el órdco y la libertad_

El señor ALONSO (doll Juau Bautista): La conlísioll serfl nlllr breYe al rontestar al 1&"
discurso del señor OrJox, pOrque cree. que 110 es este el monlelllo oportuno de entrar eD uad!'
bale que ha de Il{"gor dentro de pocos dias,

A pcsar del gra\'e cargo que S. S- ha dirigido á la comision, enlienllo que el dictámen I'sdt�
de luego aceptable y qucloe c!.plíl'a par SI mismo,

Ha presentado el señor Ordax una prop'osícíon de no haber lugar a deliberar, fund!tndl)sef.�
dos :lserclonclo: la priulera. relati"a al 3eñor nlllrqué3 de Albaida, que quiere que las CórteS dt

e/araran, tique tlecrl:laban ) sancionaban.) l- la segunda, relati\a ala integl'idod de la pole�u�
legislatira que conlpeteá la:; Corles constituyentes,

Acerca de ltl. primera. tu\-e el honor de dccir el otro dia lo ba5tanle. recordando qU,e lb

",,'estioues gro,es no deben rcsO!\'erse incidentalmente, ne5pecto fi la segunda, basta (,oll!ildera!
que se tralu de Iluntos de dcretho públiCO ('onstilutionol (Iue están SOlllctidos al estudio deulll
I'omi:¡ion esprcial para Cotl\'Ullcer�l' de que no debemoi antic.illarnos ni jUicio de e:ill f�

nlision.
1.0 que ba dade el dicl[llllen, objeto del debato, propon (' {¡la $Ohel'allío. rfc las COrtes qlJf'"

�ll!'J>enda la prolllolgation de la ley de ayuntamientos � las dcm{¡s Io.yrs ordinarias, basta queit

I
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... :7d ee o K. eslo DO ,uede decirte que eeeeeeeee demodo .�o fa. prueplh.. 4e·InC6rtel·(�tufent"t .Dt8 por el eentrerlo, lis respeta,r 1ItIdIo••b5IeItWe401e ele Intiei,.r .... Jufrie tohre unl euellrioD que la� mlslIlls cenes debenruoJ"er4eDII'O de breva dial.
La,IOIII;'ioa no ha propuesto al ,odia proponer , • .IIo!ipension del poder legislalivo, presea....... dietélll" CORIO 1IDI Idea aena.tiTa Ó DeC.li,a, pero de todo!l modos eree'i\. : la comí-1100 propoDe una ley de InterlaU.d, pero que obUg. tomo todas lal deBlA s.Mucho mis "Odri. decir sine creyera que no es esla la ocasion de baeerlo, por euyo moetvome ...no ...b ar ea su dM ti me corrwpoode "cer usu de l. 'pllabrl, confluyendo abora pormatfeltar .-1. eounlion puede ad..ttt, l. enmienda de :10 seDoría.J1ee tirt'Jeftlp... rectl8eeaionlS po, el señor Ordál y el 8r. AJODIO (1). Juan Bautista¡, ybUie1MI att....do el 8r. mlaillro de Gracll y JUltlcia que eSlaba conforme con la cornil Ollen DO admitir la enmienda, qued(, esta deserbada en votecícu nominal per 148 \'OIOS contra �lea la fonoa siguiente :

Señores que dijeron RO :Hui,,", "r'laés de l. Vep eh Armijo, O"Doonell, Agofrre, Santa (;rul, Luaán, Sancbo,0I6asa (D. 88101""80). M.alama}." AlODIO, (D . .l08n 8aultllte), Tañer, Serrano Domlngoez,Goa.ilea (D.....&onio), Coctor.tu, A.ltero, MllaBro. Busto, Torrectlla Presa,ll.eslre (D. Antoalo), ....... lloeeere, Lasela, N.Ylrro. Zalra. Lo"ote, Arl•• Uria, GUlierrez d, Ce,.lIos, LOC"IDllu"', '111, &amprodon, lñlrn, Ullol, e.JlIDie., Gamica, Gal,el Cañero, Corradt, rAgui aroSIl,., •• rquis de,Corber., Erblgiie, 8.nllnl, BlroD de SattUa., Ultlriz, Geña, Ugarte, Rl ..e..ro tkf....e. Bteonra, Inrnrte, CampOl. A'Yecfll., Beos, Gil Virseda, Gomaz de la 1\lala, Salmeron, LllnOl, A"nll, lIoreno Nielo, Vlllllobol, Kartin, Velo, Gareía (D. Sebaslian), MonloD.CutlNa, 6110, Canla'eje, Roda, .real, y.üez (D. lIatla,), Tassara, Ca'tro Abedillo, Ovejero.Zorrllla, MaeroboD, SaDcbez del A.reo, Marques de Ovieeo, Broll, üuen. Egozcoe, Romero.Olea. 6I:Ra loye. t.afue••• IAI18.a, Fuentes, reMllndez del Clstillo, Erall, Mendez Vigo, ,ViUar. Buit: Gomez. "l,arez Borbolla, Sto Miguel, Mlrqoés de Perales, Rodriguez (D. Vicente).NO'OI, 016"'1 (D. 'os6), Udaela, Gomer de ....erol, Gasloo, Perea (D. Tomás), cceuee, Yaiel (D. Iloacio), .1.lonso M.rUnez, Codinl, Franco, Clfment, Cam.cbo, Cantalapiedra, Clnovas.Coaeba (D. Ma.oel), Coello, Pacbeeo, Eehnarría, Pardo Osorlo, Miranda, Labrador, OlaDo, BIbol, Daqae de .lbnntes, Nocedal, 110,., D., Bies Rosas, Gallego, Iranzo, Valdés, Ferrandel, LopfZ Grldo, Rflno (M.rqués de la), Montesino, Escalanle, Blanco, Norato, Bastida, Bost (CondetIel. Leotaet.lloaares, Boslque. Vt1"I, Mañoz DIIZ, 8ardn, Puilf, Labercn, Porrua, señor Prr-114_.
, leiiurea que dijeron ,i.GoDMlel de l. Vega. C.II''''8. Herrero, 8agueiro, Hacha! 8omu!a (D. Ramon), Carrera, PoI M, Moldo, &ulman J IIlnrique. 80ri5, Mari-. Castelo, AlolIso Cord("rv1. AJlarez .aceveto,I »ora.'Bafftn, V.rps Alcalde 1I0otll5l. Alegre. Ari'faga. NIYarro (D. r�uI8encio), Rivera •
• Godtnfl de Paz, laen (D. TomáS]l Bueno, Lozano, G.ssols, Villapadienla, Lobit, Alcalá Zamo ...
·ra. UoNDI.llarogaD. J.en (D. lIariano), Tlmariz, .!.rOniO, Berlemali. Gutierrez Solana. Gert dallub, Torre (D. luan), Na...no (D. Alronso). Bayani (D. Pedro), Sorlll. C.ll'el, La TeTre (D.I Cir',,), "DI (D. Penando), Perefl'at Orens", Or.'81, figneras, Goardiola. (.atel, Ferrer y

� Gareú.=TD1a1 51.
, Ler6tellu proposieioD incidental del !!eñor foentes. reducida á pedir que pueJ;to que en
[, .......... 'Be'IDMtI. le ban de pmeoltlr lal bAles de la ConsUtuclon,!:\e :tu�pendlese la dilen-.ioO' IIIU1_onrpaha al ConpelO, 1 e1I lO apo)'o dijoEl.eDor fUENTES: Creo que mi proposicion no netelll. ej;lllanarse. Todos estamol inter,,'_lIelOIn 'H no le pierda el tiempo, y PUéSlO que en esla misma stmana S(' ha de dlscnlir elmillDlO"•• (!(ID IBllsolelllnid.d y deflnltivamente, espero que h,s señores rllputado! acoge
rán J ,ol;!lrta beDlJqamen&e mi propO!iitlon.El senor OLOZA.G"': Como dipulado y como Indi,idno de 1, eoml.ion ('onl'iider. completalDente ageno á numr. competeat!la Hit propnltcion incidenlal. A n050Lros nos es completAIIImtte tndtfereale que continúe esla dllcDsion ó que se .place, segun liS (;órtej estimen cool·eainte. Por 10 que se reOere á mi p.er8ona. debo conOrmar la esperanzA CJue ,Ii a,<,r de que en
�'''' a se presentenn Ih blses de II Con�'ilacion.EI."! ,..lEN: Pido ti plllbre.E! lO!!'"' PBIIIIIIDITII, 110 hly psI""".EI"MBrJ.... ·(D. TtnDiI): Can!te que be querido b.blar.Punta. totIItióD ·1. propOltrton in(ideBu' del .rñor f'oen.e�, , siendo aqut"lIa 1I0minal, ruédlMC"�"" ...r 'lI)fttoI-eontra 38 en 101 térmlne, .tguientes:StiOI"H era- tllJeroa fI6.

H�ely�•• Gonl.'1'I de la Vega, "roo de Salnl.5. '·.itl, Agulllr, Lallana. Milagro, Cala lra'1, Gil Vlrileda. Lara, La.all, Lorelllf. Martlll, Ri,ero, PJta BUIDetro, Varl.IAlc.lde, Arriasa,ea .......l. "'arel "(necio; .orean ••rrer•• Porto. Lopel Grado, Climen'. Dfgolladl, Codina,IlIbo1••�Dlem"or, Oamlte, 611vez Cañero, Corrllldl, Cort'era, Romfo, 8antan8, C'111alapledr., Pen•• Noralo. Sastld., BUlt (conde de), Miranda, Aren.l, lIoreno Nieto, Lilaos, Vi
I

1I.loboJ. A.rl'li, 1I0nta.i, "1'10. Alcalá Zlmon. L"bit. No,oa. Alonso Cordero. Guzman 1 MaDfique,!Ift'la C.".... ""fl �D. AlDbrosio). Ordól. Corlina. Cuenca. Talsara, Lop"z Inr.ntM, "YIGel (D. "atia_,. CaRre. la_hez dfl Árro. OTIf'co, Camprodon. Herratl� Vill.r. Ruiz
- --
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Gomez, Alvar(lZ 101'00I1i. Sen ll'iguel, 31ttldel Vigo; B.�nO\ S_01110. ntnl\O'ft). lbu:bl; Nl�
vurro (1). FulgcnCiQ), S'II.('dá, Arca', 050r:j'O -y .Pufde, ROtIa� .AlIX'entel\ Yft"ñe.l.(O, Clemeót4!), Le
zauoc Hcn-ercs, Gast�fll Nocedal, &Joyallo, Rtos Roses. Tamol'II, :W4:nt:(I, Gulitrrrt de SCllan&
Ca!ell, ltertemati, Gil sane, Sorni, ...tucnte André�. Camacbo, Navarro (1), AlolIl'9},..DOII'ei', ll)�
turre (D. C{\floll), )fb.d02 (D. lteroAbd.)'¡ Pe-aira, "�iktH!:r8si GIJ.'dI611, (¡a��ol"'. Fcrr�r)' GlIt6(!�
Torre (D. Juan), 0\ ('jero, Zafra. S'a�fl!ot�, GnU('tl'eJ'" de' Cebt!lo:,. Puigj MOntesillOíi, Vil. rte. Ru�
bio Ceparrcs, Catret, Ftenco, Reus, sener Pre:Jiden1.e .......TotaI1!O.

Señores que djjerou $í:
1\Iarqués de la Vege Arlnijo\ Codorniu; 001))eZ de Leserna, GOllz.lez (D. AtllOni�); AIFartt,

CoeVo, Busto, Presa, l\lac�lre\ (D. Antonio)• .l\ernandez del Gastillo, Iraneo, Eebclftrrla;p"ttn8.
Il1fl'lnte. A,'ccilla.f Goola.lez de In lll1la, GlóJ:8gft (D."osé), liiigo, I't'al'roholl, 81' e ro. Cfdrnqut.
llruil, Su 11 z. Egoacue, üreu, J�\ e, Lefuen te, ícuen tes, Gafl'al('jo, t.:á 110\ 00;, Peeberu, raen, Oá IIe«o.
l\tOllllIC".-Total 33.

Contluuando la dlscuslon sobre el díctárnen de la mayorla, dijo;
El seficr !\10RENO NJETO: Señores, uo era mll)Fopó&ito usar de la palabra en esta cues

non. ye.porque en mi pequeñez ceete 11'0 debcrlonll,r parte en asunto que lAa adqulrtdO lau

grandes peepcrclcnes, '1 en que han nllble.do uraAores ten dilltinlUJ#OS, )'a pOI' no qllererlllargll
con un dtscurso mas esta euesttcn estéril. ymas \IUC estértl perjudtníel, llevando tomo '1lt"a a

todos los bancos el gérmca de la desunión y 18 discordia. ¿No oí"S, señores dipulados, ole 'UU1Qr

que eH son do queja se levanta ceutru nosatrce un lodos los ángulos de- la Peulnsuta t ¿ NI) •• �

beis que "lltl1�anece� del di� �� pms_ulILan tos puebles si en 1.11 G�lIl1d8 urrehe se ha eetoeadc Oua

IO�8 sobre In revolucton de Juho-' ¿Qué se he hecho de sus ñustcnes, qué de 51lS esperan!.;9
Todas se han desveneetdo, y la el.l�pa en porte os nuestra.

Yo no hubiera Lomado la palabra en esta cuestieu á 110 haber 014.10 en los tabíes del StÜPr
Noced81 principios que yo no pedía admitir,

Uno de eees Ilrineip,iod consistió en no adlnilit sino la soberanía del tiempo. ¿\' admfle su

señorla los aconteetmlcutos que hün tenido lugar en lbs sfgtos anteriores, C,!J qne se han vi�l(I
tantos horrores, tant.,,¡¡ viul'Cllrias, rautos tronos por 01 slI610 '1 ¿.ldu\1té el seno- Nocedal 108"'011·
tecldo en Franela eu el siglo XIX cuando fue abotlda su -ato as tia 't

Adelnú� <le Jontar doc�rirHl:fi equivecudas. dirigió su sefiorta ClfgOS al gobierne y ála oomi
stou : I,,� dirigió rambien á la reveíucíon, díctendo ((11& p.ra q u6 Se haw·an reunido 18S C1)rl�
ccns titu )'411It6:-.

Ilijo wmblen eue no se bable hecho la revolucten stno pera obadcver los leyes; y ro 16'41180
que In revoluctou se hízo para lIe\8r A cabo ta, reformas que tauto descebe et pueblo : rerurmlA

que dc ningún modo hubiesen podido llevar {l cebe los poderes que 11 11 les se balíabnu estebteel

dos, porque stndude.se bab,iAn opuesto b. ello, en particular ni Senido, cuerpo emio-etll.eme'lte
cooserystlor. ¿¡Cree el soñor Nocedal que hubieran 110dido haterse refornras.1f.rr d�mClcrtU'l'e� ron

unas Córtel> ordinarias '1 Lru�","ib1e CII (llIe eslo hubierR podido verifitarée, y Inucbo nla� �i �
tienen en cuenta los hontbresque e�laban al lado del trollO.

Se trata de arrebatsr i la l"Otona una de sus fac.ultades. i. Y es pos1bJe qllC la corona lo otHt-

sienta '1 ¿ No ¡,c \e posible un conneto entre ,. soooranj" del p-ueblo y la S1lobetltlí. deLruon.,c'�
¿ No se \e que solo podria solirie.de ese conRielo por medio de otra sober.ola superiorl ó df-"
clarándose que en uno de los dos ¡;oberaoos ha de residir la facultad de que se.l.raln?

Las Córteil I'ev-resenl.ln el pr'inc.ipio del pl'ogreso! al ¡Jaso que. lit ulouArqllfa representa el de
la eonscrvaeion, En U'HiS Córte§ conS{ituyenlIl8, pAta la le)' prlnctpalll(l se ne.ccsito. la s8nrfl)n
de l¡t corona j ,pero res].leclO á las leyes Ordinarias 110 puede. negarse esa sancion. porque 105-1"
tercies dellnol'larta y del Pllrlamento son iguales.

Las inStlluciones aristocráticas J dcmocrlllicas filur.n en la bistoria unas �ece1i ¡n.ndaRdor
olras obcdel!iend"¡ I)(!rola mooarqu{Q siempre hR representado el principie de la sob'er.nI8 1»>"
que nUlltO lJuede ser :>úbdita:; pOr eso tiClll' por olributos el cetro '1 la co.ron., .símbolos ti I�
que la hUlnaoidad ha tenido sien1lwc la ided de la seberania;

El siilt61na dCloo.:r-4th:o que niega la monal'q uía I puede-neQ8.r lógicamenl'6 la sancios j el p�r'
tido pr()gr(.'sl�ln 118 puede neKltrla ¡Jorque admite la. IllenarqUJn ; " la adluitc por lo. con'servactoll
de la soriedad.

No querelnns la republica, porque queremas cv�l8r á nlle!lra I-'slf'ia. dt:b\lues de laj;llftgtl:l
tias de la libert!ld ilimitada, la htunillaciou del despotismo. La hUAlillacion del despotisJno, SI.
porque la republic3 en t<:uropl:l n(l ha sido [1l8S que la f!:lIillo�ina desp-ues de ¡Oil �see5OS del 93.
ó el" tic dicielllbrc despues de las jornadas de junio. y aunqueba dieho el señor OrdlJ Ave(l'
)Ia que el e6Lab�ecimieh\0 de la repúbliea 110 seria hO)' lan terrible como en olros tiempo:!! .1
fijar la \i:,la el! Francia y en Alemania, al consldera·r esa::! mucbedulubres que se- rcnDen dt

noc.lle á oir le('ciollC-S de ateismo y de delnllgogla, 'Ya forOlar planes para la d'eStrut:cioll de l,f

soclcdnncs, se comvrendt bien 18.11eCe�idad �e la InOlI8I'q'UIB. Por eso la querenlOS 16S prolre-
ShilaS, y la q uereln08 eOIl t8<108 ilU6 atrib\tlv5.

DespueA de nlllnireslar la conlision que nada tenía qu.. dot'.ir, se de,;laTó el pUDto suCt.itolt·
I mcotedisoottdo, se acordó que la volacion rllese nominal quodoodo aproba'do el dictilmen dr

la mayol'ia I-'or J3a voto:; contra -ti en lo rorma sisuieote:
SCAtlreS que digcroJl si..
BueJ\'es, 6on.zaJez de la Vega, O'Donnell, Santa Cruz, LuxAn, Olálllga (don SOIUSli.lnotl;serrallO Dominguez, ESl;osuro, Moreno Barrera, l\[onlcmaJor, Gomer. de la Serna, Codorniu. op·

zalez (don Aotonio), Navarro ZanJorano, Zarra, Lorente, 1\larliu, Pita, Lopez lllrllnte, UugllC1'
�

.
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n , Pahiiu, Fuente _,\ndrÓ::. GarJlü;a. Ga,llcz Cañero, Corradí , AguiJor, Puig, Ovejero , Cfiruens,t\iI\I\Il, AloD'O Cerdeec, peree {d,!)n T(IID..-S'. Degolla,J.8, Codina, Ribot, Orttz. SAIIZ. Ruiz , Egcz
rue. Perrua. Olee. Montero, Hernnz , Feruande! del Ca:-tillo, "jllar. lñarra, .?t,lontc.iillo, Sagas-11. Perdu Dsorto senucret. Calvet. üautés, Jlmener, Latorrq (don CArIo:;), 1\ladoz (don Feruan-
'101, Jato .dcn �Jariaflo), Rodriguez (don vtccnte), Nevarro (don Futgenclu), Ccltantes, 6llS!lols.Ca�ll. J1.luñol Diaz, ;'tiav8rro don .:\Ion�!)). Vera, Barnrrt (don Petlro), Hacha, Agu¡rre, Feme u
dl"z. Alfara, Romeo, ltlilagro, Calatrava. Gwlicrr>tl de Ccvallos, Prc:...a, )laeslrc (don AnLo.:lio).{'.,llr;1 San lJlguei, Lo�.la, Lar•. SerJ"81l0 Dcdo.ra, SalUlo.s (baron de], Peña, Edaete: Iufe nte.A\ecill;, üeue, GO.Ol de lo .llaUl. )[Ir.. nda, Fatcun, Llanos, Álcnnl, 1\loreno Nie.IO, "lila lobos,I Salmercn, Velo, Poyan, Ruil Gomer, Alvorcz Bcrbntla. Me.ndc.z vtgo. Labrador. Gamiudu.LoI
pt!l Grado. Lallana, OlvzalUJ (den José). Leberon Rtllan ...�rcaI.Sar¡Já. ,\las�da:;. �Iacbrobon.NoI rato. Torrecilla, ROfiiqul't :;aucbcz Silva. COIIl:ha .dou ..\utooio), �ltI!lBre"l !\larQué:i del Itotno,I conde de Hust, Ilastlda �JarlinCl. Yalenzuele, Leonés. ¡':-sca.lclllIC, OOlrc,¡ Ce ruana, }Ion.ca�i.Gullerrl'Z Solana, Peree ¡don Ramon], Cantalaptedra. �-\.VCdlIIUt �\trm-;o don Juan Bautista).Frauru, Sancho. señor Presidente.

5llñore� que dijeron né:
¡

Vt>f[1 de Armijo (ronde de), Iíedn, Irauzc, 50n1010. Pa. neco. Utloa . Ugarte , Sagra , Corbeta• 11I':lfqU�'\ de) Camprodon, Gil Vir�e(j8, Al'lo;;. Alcalá Zomara I Cortina. lñigo, Cuence , O ..crío y� "Par/lo. Blanco. Monton, Tassare.. 0\ Ieco [marqués de). Cautalejo I Yaocz (duu M"t1 ues), García• Jcre. '�lct1}río de LaC('8! 010 no. áltuna , \·añes (den !\lanoel), Nocedel, :\loyano, RhJs llt)�o.;, CaI macbo, ..\.brante.s duque del, Yaíies (don Ignecto), Gasten, Concha (dun ¡\ja.nuel) , Hlvero Ci
draque. Rubio Caparros, G!t.Uego, 'temertt, l\lolilla, Cuello.� Paserun á la ccmlslcu de actas!)a pttegos remttldos por �J señor mtntetrc de la Gobemacíou,los CU�Ie.5 centenien los 4e las elecctcnes qne paea ltenar las vacantes de los diputados.á Cértes� se han vertñeade en \-a.rivs di..¡trilO"!l perteneeleutes á las proiinctas de _"-'ila, Guadelajnra , Lérida. Luge, Madrid, l'tlálaga. Pcntevedra, Bevtlln y"alencia.� umse euenta de que la ccmístcu encargarla de lnrnrmarsob)"c las l'cliciooes de los deportados� :1 Filipina". babia nombrado presidente al señor l\ladoz (don Fernando), 'J secretario al señor
Bueno

le.ó�e el díctámen de la comision nombrada para informar sobre el proyecto de loy prcseuJI tldo p·orel gobierno ton «bjeto de t1aulsral ser\ici't de las armas �¡j,UO() hombres ecrrespendltflte.;, alalisJanlítlllO y sorteo de ISa:;; '! juntamente COT! dtcho dictamen leréronse dos vetos
perneuletes . \l.no del señor AI'·are.l A tcbl"do. y otro del señor Figueras: anunejiindo�e que se

�
imprhniriao Y reparlirían dichos tres d.()c:un)eIJIO�, '! QUt 5C seiiolarifl dia pura su di�eu�i()n,!;irudo e ... le pisado u18ñll:oa si es po<¡ible.

A peticion del señor seCretario Iluel\'C$. acordó el Congreso que pnsartl á la comision de pre
"iupue!l10S el proyecto de ley del señor Balllés, tomsdo ell cansiueracioll e1l la sesion de ayer, yrelll¡,o á la supreslon de la administraci.n militar.

t El señor PReSIDENTE: Orden tI!!1 djo pa,a Inañnn3! DictAmen de IJ comision l10nlbrada
(.Iara informar !lobre la no ob�encion de empleus y gracias del gobie.rno por parte de los
diplltad�s: dictiuneo sobre la propoJiriou relati\'. a que se exija lo respQnsa.bilidad á los mili uislro! que bayan inrringido la COll!'tituciou ) las ler6:\, dict¡lInen sobre In proposicion CUfO ob-

�
jeto es l'edir al gobierno los presupuestos ¡¡(Ira el año 1855: dicllllnen sobre la propo¡;iCion de
ler4erogando las cnntrata,; e.xiite.nte� para la. cobranza de las conlribul'iooe!'; di¡;!(!lnen sobre
I� propo..;lcion relatj,-o al nombramiento de UIIA comi .. ion que examiDe los librOS de ItI: contabilidad publica: dict-alnen relativo á la organizacion del c!;tado nlayor del ejército.Se le\anla In stiiOn.

F.ran las cinco l ruedia.

,1
�I
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,

I

I·,trl,.! 1 t ,Ip �'1I.ero -(Por el tel�Nlf.o elcetrico).-f!:1 3 pOr '1 (1() :11 cotllado á 66 fr, 60 c,
en b�ja de 70 c. El 4- 112 por 100 a 91 fr. 75 c. en a IIA de 40 c. Fondos CSI)añoJ.es: 3 por100e�l'rior 36112. interi·.r �3. diferlLlo 18 11.4.

'.I��rl'·u 9 tU fnero -l'onl1'5 e'�8nr)(e.•., ,J e I ,:..nl."'t'·o il38. ",fer�'IG 18 51�, bonosdel ('omlté 5. deuda pasiv-a 4. 7¡8.
• P(l.l'is t t de enPro.
• 1.1 Po tria publica los s¡gaientes tlartes ttlfgráfj�os I,articulares:t (111r1�,lru.rg() t1 de enero.-I.a!l- n"lieiA! de S. Pttors\)ursO 3t1untiftll nunl,.ro�a.s prom0-� cionc, ca el CUf'rpfl de m3riDa. El ¡xellcral Schulguinc. gobernador geller�1 milildr, su
� cumbió el2 de enero de re3ultas de un asma ,iolento. El cólera continúa hacieodo pro-
p �reso� n

.

, aH!unhurgo 1 t 11" eneffl .......A pesar de los rtlmore� de pat. la PrlJsia c8ntinúa sus arma-mentos r completa la artillería de sus platll! fuerles.-Ha sirio llamarlo ctln este tnQti,o aj !lUS hanrleras cierto número de oficiales d .. la land"'ehr."• -(.a\ carlas de S. Pet'ersburgo h:lbl;¡n de un paseo que se propone dar el EmperAdor Ni-
I colá-s á los cuarteles generales de to�os 103 cuerpos de ejército destacados. Este viaje tendr� p,)r objeto ohrar 50bre la moral de. la! tropas y C!Cillr al mas alto punto su fanatismo.

•



....

•

4 í_ I

Lo que hay de cierto es que el tratado de 2 de diciembre parece babcrdesconcertado much.,
á las parueaeíos de 11 guerra. Para tranquilizarles. las perlédicos rl1505 han recibido ):) or
den de hacer creer que el Czar tiene aliados por todas partes..
-Leemos en la ('ulria:
(Los periódicos ncrte-amerlcanos se han hecho eco de un rumor segun el cual este ¡o

biernc ha ofrecido su mediacieu para poner fin á la guerra de Oriente. Las corresponden,
cias de Nueva vcek del 28 de diciembre. que ha traido el último vapor, anuncian que el
comité de nvgoetos estrangeros ha resuelto redactar un informe sobre el particular J SCulIa_
terlo � las deliberaciones del Congreso.

Estas mismas correspondencias nos manifiestan igualmente que los prisioneros rusus
becbos en Pctrepolawskl. y que se encontraban á bordo del Sitka, habian ped¡ lo su liber
tad á los Estados Unidos . en virtud de la ley de hO}AUl3 CDfPU¡; pero que el buque se babia
hecho ti la mar antes de que se hubiese adoptado una decisión.

Dícese que el rey de Nápoles ha renovado directamente con las tropas suizas, por treill
ta años, las condiciones de capitulación que deben espirar para la mayor parte en 1855_
Sabido es que en los termines de la Ccustitacion actual de los cantones, el gobierno fede
ral no puede ajustar ninguna capitulacioo militar con el estrangero.»

.i1(j"t�Jéfler 13 ¡fe enero.
Purtcs telegráfit;os eIC.;lriGIJs parlicl.lúu'cs.

París 12 de enero. po" I1t larde.
« El Jlolluor .Ielrjcl',:.ifO, publicado esta mañana. anuncia la próxima reorganizacioo del

ejército de Oriente, el cual se dividirá en dos cuerpos de ejército y además otro euerpcde
reserve á las órdenes especiales del general Eanrobert , general en jefe. Los jefes de 105 dQS
cuerpos sera n los generales Bcsquet y Pelissier.-EJ mismo periódico dice que el general
dedivision de ingenieros Niel. nombrado recientemente ayudante de campe del Erepen
doro debe partir cuanto antes para la Crimea.
-I...a GI.ICCltl fl(I�·ttJlIal de Berlín manifiesta que el Etnper tdor Napolcon será préxirnamea
te nombrado, por el Emperador Francisco José. coronel propietario de un regimiento aus
triaco.
-El Mornilly.-I tu-rüser dice que se habla en Alemania del restablecimiento del reino de
Polonia, cuvo rey seria el archiduque Luis, hermano del Emperador de Austrill.
-El gobierno ha presentado al cuerpo tegisf atico. en la sesiou de hoy, un proyecto deley
que fija el contingente de 185l a 140,000 hombres. »

rorrs 1:2 de enero, ti las 8 ¡le la 1I1uñtlnu,
« El ¡lj"hllvr <le: esta. ma ñaoa no COD tiene nada importan le,

-Un parte de Turin. fechado ayer. dice que se anuncia que el gobierno piamonlt5ha
dado oficialmente su adhesión al tratado de alianza ajustado entre la Francia, la Iagla
terra 11a Turquíil..-�f. Dabormida , ministro de Negeeics estmngcres • ha presenude a
dlmisicn. El conde Cavour le reemplaza. conservando interinamente el ministerio de Ba
cieoda.
-El Constllncivnal publica el parte siguiente, fechado el !) de enere en lJI'a'ila:
«Los rusos han pasado el Danubio; han invadido la Dcbrutscba, y tomado las ciudadt5

de Toultcha y de Babadagh.» •

-«(Viena. 11 de 1211er/l.-EI Prenl'le¡¡¿lllll pretende que la Prusia se ha adherido al tratadu
de 2 de diciembre,
-El País y el ConJ'l¡IIl('I(Jllal consideran la aceptación de las negociaciones, bajo la bise��
las cuatro garantías, como una grave derrota para el Emperador �icolis, Estos periódiCO;
dudan de la sinceridad del Czar.
-Consolidados, á 92318. en baja de 3(8.»
-cLeemes en el ,\/CI!Sllyero ¡{el_�fediodia: «El COllflltllciunal ha recibido un parte en que se
manifiesta que aprovechándose 103 rusos de la marcha de las tropas tureas para la CrímeJ.
han "Pasado de nuevo el Danubio. invadido la Dobrutscba y lomado la ciudad de Tult!cha,
Si este heebo fuese cierto. indicaría que las demostraciones pacíficas de la Rusia no son mal

que un juego, y el Austria, que se ha comprometido á defender los principados contra lIdl
nueva agrcsieu de 105 rusos, deberla hacer marchar contra ellos SU5 ejércitos. Las conse
cuencias de este mo .. imiento del ejército ruso serian tan grandes, que hay molifo para duo
dar de la exactitud de esta ncucta.»

E. II.-ELIAS lEPU�

I
Imprenta de .1o'onlo Bra'l. earle de t. Llb,.terl•• t;6m 11.
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